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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad efectuar un 

anélisis en relación a la prueba documental en el procedimiento ordinario 

laboral, particularmente de la relativa a la copia fotostática misma que según la 

Ley Federal del Trabajo en vigor es admitida como prueba y de acuerdo a la 

jurisprudencia el valor que se le dará al momento de dictar la resolución 

correspondiente, dependerá de las objeciones que las partes formulen a las 

mismas, así como del desahogo del medio de perfeccionamiento ofrecido, 

situación que ha traído como consecuencia el abuso indiscriminado por las 

partes contendientes en ofrecer como prueba copias fotostáticas, no obstante 

que se trate de pruebas prefabricadas o que las partes tengan en su poder los 

originales y a efecto de que sean admitidas, las partes manifiestan imposibilidad 

de ofrecer el original o bien seflalan que la contraparte las tiene en su poder; 

ahora bien, en ocasiones las copias fotostáticas, por ser representaciones 

fotográficas, que mediante métodos científicos pueden ser arregladas o 

alteradas de acuerdo a los intereses del oferente, por lo anterior se propone que 

se determine que las copias fotostáticas sin certificar carecerán de valor 

probatorio por no tener la certeza de que éstas son copia fiel de su original. al 

efecto se hará una breve semblanza de los antecedentes del procedimiento 



ordinario laboral, posteriormente se estudiaran las generalidades del 

documento, a continuación se estudiará el procedimiento ordinario laboral y en 

particular se hablará sobre las etapas en que se divide la Audiencia de Ley. 

haciendo hincapié en tas objeciones y medios de perfeccionamiento efectuados 

a las documentales y por último se hablara sobre la valoración de las pruebas y 

en especial de la documental consistente en la copia fotostática, procediéndose 

a detenninar los razonamientos en que se sustenta la hipótesis de la ineficacia 

probatoria de la copia fotostática en el procedimiento ordinario laboral. 



CAPITUL01 

ANTECEDENTES. 

1.1 ORIGEN DEL DERECHO PROCESAL LABORAL EN MEXICO. 

Antes de iniciar el desarrollo del presente apartado se hace necesario 

hablar sobre lo que es el Derecho del Trabajo y al efecto J. Jesús Castorena 

señala que el derecho obrero es el conjunto de normas y principios que rigen la 

prestación subordinada de servicios personales, la asociación de quienes la 

prestan y de quienes la reciben, la regulación uniforme del trabajo, crea las 

autoridades que se encargan de aplicar esas normas y fija los procedimientos 

que garantizan la eficacia de los derechos subjetivos que de las propias normas 

derivan:. 

Ahora bien, es importante señalar que hay tantas definiciones y conceptos 

como estudiosos del derecho existen pero en el presente trabajo únicamente 

señalaremos algunas para tener un panorama de la que es el derecho del 

trabajo y así tenemos que para Néstor de Buen Lozano." es el conjunto de 

normas relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan de la 

prestación libre, subordinada y remunerada, de servicios personales y cuya 

función es producir el equilibrio de los factores en juego mediante la realización 

de la justicia social".:. 

: C..ONIMI .J • .Jlleúa •• -....._. de Derechooe:..o ... e• edk:tón, F......_.,..__. ~ak:o, 1 .... p. l • .. o...,. Loz.mao ..... OI'.• '"0-.Cho .... Tr ..... -. T.I, •• 91MC'6n, e~ PortUa. .-.atco, 1M1. p., •. 
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Para el presente trabajo es indispensable saber y tomar en consideración 

que el derecho del trabajo posee caracterfsticas propias que Je diferencian de 

fas demás disciplinas del derecho, y así podemos enunciar como Principios 

Rectores del Derecho del Trabajo a Jos seriafados por José Dávafos en su obra 

Derecho del trabajo 1 a Jos siguientes: 3 

- L• lde• del Tr•IHIJo como un Derecho y un Deber Socl•I••. principio 

q_ue se encuentra contemplado en el artículo 123 Constitucional al senalar que 

toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto se 

promoverán la creación de empleos y Ja organización social para el trabajo, 

conforme a fa ley. 

Por su parte la Ley Reglamentaria de ese articulo, es decir, La Ley 

Federal Del Trabajo establece en su artículo tercero que el trabajo es un 

derecho y un deber sociales, por parte nuestra consideramos que este principio 

reviste un carácter reciproco de los individuos que integramos la sociedad y que 

pertenecemos a la clase trabajadora, es decir, por una parte la propia sociedad 

debe de crear y proporcionar fuentes de empleo y por la otra los individuos que 

la integramos tenemos el derecho de contar con un trabajo que dignifique 

nuestra vida y que haga patentes las prerrogativas que al efecto confiere la ley. 

- L• Llbe~d del T,...,._.o, es decir, que cualquier persona puede 

dedicarse a Ja actividad que prefiera siempre y cuando ésta sea licita y al 

respecto el artfculo Quinto de nuestra Constitución establece que : 

• A ningun• person• podrtj Impedirse qu• •• 

dedlqu• • la pro,.•/On, Industria, co-n:/o o t,.IHljo 

3 Dlh ..... ...,.. ... -n.r.ctM> c191 Tr.a.ja .... e• edtddn. E~ PornM a. A. Meak:o ,.,._ 



que le -o-. •-do lle/fo. El ejen:k:io - -t• 

11_,,_ a61o podÑ ,,,..,.,.. por detennln-16n judicial, 

cu•ndo •• •taquen loa .,_.,ho• - ten:•ro•, o por 

,..o/ut:l6n gubent•tlv•, die- - loa ..,,,,lnoa que 

-- I• ley, cuando •• o--n loa -hoa - la 

aoc#edad. N-le --ser pnvado - producto - •u 
trafUVO, a/no por ,...o/ucl6n judicial. 

u ley --In•,.. en c-• E•lado cu•- aon /ea 

pro_n_ qu• net:-ltan titulo para au ejen:k:lo, la• 

condk:lon .. que dalHln llen•,.• para ob..,,erlo y I•• 

•utoddadaa que h•n - expedido. 

N-le pu.- aer obl/flado • praat•r tra~• 

pe'80n•- sin I• ftl•ta rwtnbuclón y aln au pleno 

conaantlmlento, -lvo •I tralUVO lmpu••to como pen• 

por la •utorldad judicial, •I cu•I •• llJu•t•Ñ • lo 

dispuesto en la• rr.cc1o- / y n _, •rtlt:ulo ~:Z3. 

En cu•nto • loa ..,..,le_ pOblk:oa, a61o podÑn 

•er obllgatorloa, •n loa ,.,,,,lnoa qu• .. r.btezc•n I•• 

leyes ,...pectiv••· •I de I•• •ITnNI• y de loa jurados, ••I 

como el -•-palto de loa c•rgoa concejlle• y de 

elet:clón popular, dlrect• o lndltwt:t•, la• funclon•• 

elet:tora- y c•n-- tendÑn c•Ñcter de obllgatorlo 

y gratuito. Lo• aervlt:ioa prot'ealon•lea de Indo/e 

aocial •_,..n obllgatonaa y rwtrlbuldoa en toa ttinnlno• 

de ley y con I•• axc.,,.:lon•• que .. ,. •M•le . 
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El _,~ no pu.- ,,_,.,,,,,, que ae lleve e efecto 

nln9ún cont,..to. pecto o convenio que tenga por 

objeto el -oac•bo. I• p;6rdida o el l179voc•ble 

aacdficlo de la llbert- de la peraon•. Y••- por c•u•• 

de ,,..IHVO. de -..cacl6n o de W>to IWllfl/oao. La ley. en 

con•-uencla, no -nnlte el ••t•bleclm-to de 

dnlen- mon••tlc••· cu•lqu,.,.. que •- I• 

denomln•cl6n u objeto con el que p,.tenda er#gll'S•-

T•mpoco pueden -mltll'Se convenio• en que la 

peraon• -cte au praacnpcl6n o deatlano • o en que 

,.nuncle tempo,./ o -nn•nente-nte • e}el'cer 

detennlnada pta-16n. lndu•tn• o comercio. 

El cont,..to de ,,.,,.¡o •dio obllfla,.. • P,.•t•r el 

• .,,,lelo convenido por el tiempo que 'IJe la ley. aln 

poder eJtc- de un •llo en pequ/clo del ,,.bajada,, y 

no pod,. exten~•. •n nln11ún c••o, • hl ,.,.uncia, 

p;6nl- o -oac•bo de cu•lqu,.,.. de - de..cho• 

polltlco• o e/vi/ea. 

La '•"• de cumplimiento de dicho contn1to. por lo 

que ,..pect• •I ,,.bajador, •dio obllfl•,. • ••te • I• 
co1798pond/ente ,.apon••bll-d civil. aln que en 

nln11ún c••o pueda h•c•rs• cO#lcc/dn •ob,. au 

_,.on•"-

4 
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De la anterior transcripción del articulo Quinto Constitucional queda de 

relieve la libertad de trabajo que como garantia individual tenemos todos los 

mexicanos y que dada su relevancia ha quedado plasmada en nuestra ley 

fundamental, observándose, asimismo, las salvedades que a dicho principio se 

han instituido pero que son meramente enunciativas, limitativas y apegadas a la 

ley, por otro lado el articulo 123 Constitucional también setiala que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, de ahí que este 

principio sea uno de los que distinguen y particularizan al derecho del trabajo. 

- La Igualdad an al Trabajo, consiste en que a trabajo igual debe de 

corresponder salario igual sin que puedan establecerse diferencias con motivo 

de la raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina política y por 

ende debe existir igualdad en las condiciones de trabajo entre tas personas que 

desempet'\en un mismo trabajo, siendo oportuno señalar que esta igualdad en el 

salario y en las condiciones de trabajo tienen como ámbito de aplicación cada 

empresa o fuente de trabajo en particular, es decir, la igualdad que se pretende 

no puede demandarse entre dos empresas diferentes pues en cada una de ellas 

el trabajo y sus condiciones serán intemamente iguales pero no lo tienen que 

ser en relación con otras empresas en las que se hayan pactado salarios y 

condiciones de trabajo diversas. 

- Le E•tebllldad en el Empleo este principio tiene como finalidad evitar la 

pérdida del empleo que trae como consecuencia para el trabajador y su familia 

que no cuenten con los recursos económicos para hacer frente a sus 

necesidades de alimentación, educación , vivienda etc. y pretende proteger a 
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los trabajadores en la permanencia en su empleo, hasta.en tanto así lo deseen 

ya que es preciso se.,,alar que un trabajador puede desligarse de su empleo en 

cualquier tiempo, con la única consecuencia de asumir la responsabilidad de los 

daflas y perjuicios que pudiera ocasionar con ello a la empresa, si la salida se 

produciera antes del primer ano de servicios o bien de acuerdo a lo previsto en 

la fra=ión XXII del articulo 123 que faculta al trabajador que haya sido 

despedido sin causa justificada a solicitar el cumplimiento del contrato o bien a 

solicitar su indemnización con el pago de tres meses de salario y en éste 

último caso la consecuencia es la terminación voluntaria de la relación de 

trabajo; de lo anterior podemos concluir que la estabilidad en el empleo es el 

derecho que tiene todo trabajador a permanecer en su empleo, hasta en tanto 

no sobrevenga una causa que prevenga la ley como causa de ruptura, 

interrupción o terminación de la relación de trabajo. Para Mario de Ja Cueva "el 

derecho a la estabilidad es aquel que otorga el carácter permanente a la 

relación de trabajo y hace depender su disolución únicamente de la voluntad del 

trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimiento grave 

de las obligaciones del trabajador y de las circunstancias ajenas a la voluntad 

de los sujetos de Ja relación, que hagan imposible su continuación'";. 

En este sentido existen disposiciones contempladas en Ja propia Ley 

Federal del Trabajo que tienen por objeto restringir la extinción del contrato de 

trabajo y al efecto el artículo 35 de esa Ley senara que "Las relaciones de 

trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado . 

.¡ o. .. Cuev• M.no.~ ~·Nuevo 0..Cho Me•icano .. Tr~-. T. l., •• edición Edlloriml PornMi, .... k:o, 1MO. p . .... 
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A falta de estipulaciones expresas la relación será por tiempo indeterminadoº, 

por su parte el articulo 39 establece: "Si vencido el término que se hubiese 

fijado subsiste la materia del trabajo, Ja relación quedará prorrogada por el 

tiempo que perdure dicha circunstancia", de lo anterior cabe sertalar que este 

princiJ?_io salvaguarda los derechos de los trabajadores y los protege a efecto 

que el patrón no pueda, a su libre afbed~ío, dar por terminada la relación de 

trabajo, sino que éste debe de acreditar que no subsiste la materia del trabajo y 

~si poder legalmente dar por terminada la relación de trabajo. 

Una vez que hemos hecho una breve alusión a lo que es el derecho del 

trabajo y a algunos de los principios rectores del mismo, procederemos a 

señalar en que consiste el Derecho Procesal Laboral que es el instrumento 

mediante el cual se hacen efectivos los derechos subjetivos de los trabajadores 

y al efecto se senala que en forma general las leyes se cumplen de manera 

ordinaria y hasta cierto punto espontánea, no obstante ello se ha de prever el 

supuesto de que no sea así y en tal caso se establecen Jos mecanismos 

necesarios para garantizar el cumplimiento de las prerrogativas que los 

individuos tenemos y que en el caso concreto serian los derechos de Jos 

trabajadores; al respecto comúnmente se utilizan como sinónimos los conceptos 

de proceso y procedimiento no obstante que se trata de cuestiones distintas y 

así tenemos que para Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales S., refiriéndose a 

Ja doctrina procesal contemporánea, sef\alan que "el proceso, como relación o 

como situación es principio o idea jurídica directriz. mientras que el 

procedimiento es la realización plena, concreta, sucesiva de los actos jurídicos 

del proceso; el proceso es un sistema para eJ desarrollo de Ja actividad 



a 

jurisdiccional. en contraste con el procedimiento que es la forma real, concreta, 

material del desenvolvimiento del proceso; el proceso es abstracto mientras que 

el procedimiento es concreto y por último indican que el proceso es el 

continente y el procedimiento el contenido"~. 

Para Néstor de Buen Lozano "el proceso es, en principio, un conjunto de 

acciones destinadas a lograr el cumplimiento de fas normas jurídicas que se 

dicen violadas"º y citando a Piero Calamandrei ser.ala que para este último 

autor el proceso es la serie de actividades que se deben llevar a cabo para 

llegar a obtener la providencia jurisdiccional·'; por otra parte Néstor de Buen L. 

ser.ala que el encadenamiento de los actos procesales recibe el nombre técnico 

de procedimiento. 

En relación a los antecedentes del Derecho Procesal en México, 

señalaremos básicamente cuatro etapas en las que éste tuvo su desarrollo y 

que fueron Ja Epoca Azteca, la Epoca Colonial, el México Independiente y la 

Epoca Contemporánea. 

EPOCA AZTECA. 

El maestro J. Jesús Castorena en su obra titulada Manual de Derecho 

Obrero nos sef'lala que en la Epoca Azteca la población se conformaba por Jos 

- TetYI Suele ....... y Mor ... a S. Hugo ... k>.• -cri.twcho Proc:e .. t del Trabejo-. 3• eclktón, 1• ........,. Edttort..I Tf'Hlaa, 

~~~ ..... or .• -o.r.cho ~del Tr--.n-. 3•.-Ción, EdMDf'*-1 Ponüa. M6JUco, '1 .... p.1• • 
. op.c:et.p.1• 
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Macehuales que eran personas que requerían del ejercicio de un trabajo para 

subsistir, por los nobles y señores que era la clase privilegiada que obtenían de 

los macehuales los elementos que requerían para satisfacer sus necesidades, 

por tos guerreros que gozaban de los más altos privilegios y a cuya casta 

pertenecían el rey y los miembros del consejo y de donde emanaba la clase 

burguesa y por último los sacerdotes quienes gobernaban indirectamente a la 

población azteca~; los guerreros y tos sacerdotes económicamente no 

aportaban beneficio alguno al pueblo azteca y si ejercían tiranía sobre la clase 

común. 

La actividad fundamental de este pueblo era la agricultura, en su mayoría 

los jefes de familia eran agricultores y también existían los artesanos que 

producían para vender en el mercado de Tlatelolco, algunos artesanos que se 

dedicaban al mismo oficio formaban asociaciones y procuraban vivir en un 

barrio común teniendo un mismo dios, es decir, el dios del oficio y enset'laban 

la misma profesión a sus hijos. 

J . .Jesús Castorena, en al obra citada nos ser.ala que a partir de que se 

establecieron en el Lago de Tenochtitlan iniciaron relaciones comerciales con 

otros pueblos del valle y posteriormente se extendió más alla del Valle de 

México. Los aztecas satisfacieron sus necesidades inicialmente a través de su 

trabajo personal cultivando las tierras, después por la economía local resultado 

u cfl'~J • .,.....ap.cK.pp.>lyM. 
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de fas personas que ejercfan un oficio y por último en virtud del intercambio de 

produclos que se llevaba a cabo con pueblos distantes del Valle'. 

El Pacto del Pueblo consistió en un acuerdo en el que . intervinieron la 

clase guerrera y fos macehuafes ya que ef Rey fxcóa!f, apoyado por fas 

sacerdotes y los guerreros, quería hacer fa guerra al Rey de Azcapotzalco, no 

estando de acuerdo el común del pueblo y para convencerlos el Rey ofreció a 

cambio de que no se opusieran que si perdían la guerra dejaría a su suerte 

expuestos a la voracidad de los animales a los que intervinieran en la guerra y 

los macehuafes se comprometieron a servir a las clases superiores en caso de 

que éstas ganaran la guerra, el conflicto quedo resuelto cuando fue vencido el 

seriar de AzcapotzaJco y la clase superior exigió el cumplimiento del 

compromiso a ésto se llamo ef Paclo def Pueblo. 

Por otra parte es oportuno mencionar que existfa libertad de trabajo, salvo 

las obligaciones que tenían de confeccionar los vestidos de las clases 

superiores. construir sus casas y cultivar sus heredades, actividades que 

siempre fueron remuneradas. de ahi que el trabajo sólo podía ser resultado de 

un mutuo acuerdo entre las partes, de ahí que en el pueblo azteca no existiera 

explotación del hombre por el hombre como acontece en la actualidad y a esta 

idea se acampano la de recibir de manera integra la remuneración respectiva 

por el trabajo, en concordancia con esta idea los trabajos forzosos estaban a 

cargo de Jos esclavos, los siervos y los tamemes, no obstante ello la esclavitud 

en éste pueblo tuvo características particulares que la diferenciaron de Ja 

: arp. dt p. ~7. 
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esclavitud europea en virtud de que al esclavo se le consideraba como una 

persona con identidad jurídica y no se tuvo la idea de ejercer derecho de 

propiedad sobre ellos pues inclusive los esclavos podían tener patrimonio 

propio, comprar y vender sus bienes y no obstante la obligación de trabajar 

para su sef'¡or también podía hacerlo en beneficio propio, resaltándose el hecho 

de que los hijos de esclavos no nacían esclavos. 

Al efecto J. Jesús Castorena nos refiere que "las causas de la esclavitud 

eran Ja comisión de un delito, Ja celebración de un pacto del padre, para poner 

en esclavitud al hijo, o del hombre libre a si mismo 1
:; por Jo que respecta a Jos 

siervos era una clase de esclavo del dueño de la tierra, teniendo Ja obligación 

de cultivarla; los tamemes eran prácticamente los cargadores siendo la clase 

más baja del pueblo azteca y únicamente podían ejercer esa actividad. 

EPOCA COLONIAL. 

Al llevarse a cabo la conquista de nuestro territorio por los espaf'loles éstos 

sometieron a los indios a fa esclavitud, cuya mano de obra fue considerada 

como el hallazgo de mayor importancia por la riqueza que ello implicaba, pero 

en vista de los abusos cometidos en contra de los indios hubo necesidad de la 

intervención de los Reyes de Espaf'la para protegerlos de fa avaricia de los 

conquistadores expidiendo las Leyes de Indias que en relación al trabajo 

constituyeron verdaderamente un código de la materia. 

'º op. cil.p.H. 
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Las leyes de Indias, ser.ala J. Jesús Castorena, "contemplaron el contrato 

de trabajo sobre la base de reconocer y sancionar la libertad de trabajo de los 

indígenas, de protegerlos, de limitar la edad de admisión en el trabajo, de 

obligar al trato humano a quien los ocupaba y de limitar la duración del contrato 

al período de un afio. 

En su obra Manual de Derecho Obrero, Castorena nos indica que en las 

Leyes de Indias, además de las disposiciones protectoras de los trabajadores, 

se establecieron sanciones para el caso de que éstas se incumplieran o 

vulneraran; por lo que respecta a la previsión social se crearon las Reducciones 

de Indios con el fin de evitar que se alejaran de los centros urbanos y que 

fueron también medidas adoptadas en contra de los malos tratos de los 

conquistadores, en estas reducciones no habia cabida para los españoles, 

mulatos o negros. 11 

Existían en esta época los llamados trabajos forzosos como La 

Encomienda que lo fue en su inicio y que se reguló en sustitución de la 

prestación de servicios, por el pago de un tributo, mediante el cual el indígena 

tenia derecho a ser protegido en su persona y bienes por el encomendero; la 

encomienda era una concesión otorgada por los Reyes de Espana, que se 

encontraba fuera del comercio y que podía ser declarada vacante en el caso de 

que el encomendero faltara a sus obligaciones, tenia una duración de tres o 

cuatro vidas. 

1! 
op.ct1.p.•1. 



J.3 

El trabajo forzoso de Jos esclavos y de los siervos fue en la Colonia una 

realidad, en virtud de que éstos fueron considerados como cosas de las cuales 

podía disponer su duef\o. 

MEXICO INDEPENDIENTE. 

El Maestro Castorena nos refiere que el decreto del 6 de Diciembre de 

1812, de Don Miguel Hidalgo y Costilla dado en la Ciudad de Guadalajara, a 

través del cual se abolió Ja esclavitud, Jos tributos de los indígenas y se 

sentaron fas bases relativas al trabajo, el movimiento independiente no tuvo 

como objetivo acabar con el régimen corporativo de la ciudad, no obstante que 

cayeron en desuso algunas ordenanzas; las leyes que pusieron término al 

régimen corporativo fueron las Leyes de Reforma, mismas que consideraron 

como bienes del clero a las cofradías y éstas al perder sus bienes dejaran de 

tener bases para su sustento.=--· 

Por lo que respecta a las Leyes de Jndias entraron en desuso a partir de la 

Independencia que se considero como un modo eficaz de acabar con los 

problemas sociales, lo cual no aconteció por lo que se continuo con la práctica 

del trabajo forzoso y de la esclavitud. 

!::. op. c.._ p. •a. 
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J. Jesús Castorena nos sef'iala en su obra Manual de Derecho Obrero que 

el estatuto del imperio consignó la libenad del trabajo; por su pane la Ley para 

la protección de las clases menesterosas facultó a fa Junta para proponer 

reglamentos que ordenaran el trabajo, así como Ja fijación y modo de retribuirlo. 

La Ley ·sobre trabajadores del primero de noviembre de 1865 reglamenta Ja 

libertad de trabajo y la de comercio en Jos centros de trabajo, la jamada que se 

comprendería de la salida a la puesta del sol incluyéndose dos horas de 

descanso para comer, otorgó los descansos del domingo y días feriados, 

obligación de pagar Jos salarios en moneda, permitió el descuento de la quinta 

parte del salario para hacer pago de las deudas del trabajador, y aunque se 

permitió el establecimiento de tiendas, también se declaró que los trabajadores 

eran libres de comprar o no en ellas , obligó al patrón a que en el caso de que 

en la finca hubiera más de 20 familias de trabajadores debía de establecerse 

una escuela, instituyó la jornada para los menores de 12 arios de medio día; por 

otra parte esta Ley propuso como sanción para el caso de incumplirla de diez a 

doscientos pesos por cada infracción. 

EPOCA CONTEMPORANEA. 

El primero de .Junio de 1906, refiere .J . .Jesús Castorena, es sin duda un 

punto de inicio en la historia de la Legislación del Trabajo de México y en las 

minas de Cananea sus trabajadores, a través de una comisión acordaron 

solicitar a la empresa un aumento en el salario por virtud de que el trabajo 

había aumentado, así como la igualdad en las condiciones de trabajo entre los 



15 

trabajadores mexicanos y las otorgadas a los norteamericanos, peticiones que 

se formularon verbalmente y en respuesta a ellas fue llamada la policía que tos 

agredió e inclusive hubo un nino muerto, al tener noticia de ésto, Jos 

trabajadores de la mina suspendieron las labores y se trasladaron a Cananea 

donde nuevamente fueron recibidos de manera violenta aún por los empleados 

norteamericanos convirtiéndose en un campo de batalla, este conflicto fue 

calmado a través de la fuerza y del encarcelamiento de los representantes de 

los trabajadores. 

A la huelga de Cananea siguieron otras como la realizada por trabajadores 

de Ria Blanco, de Nogales y Santa Rosa. 

Los hermanos Flores Magón emitieron el Programa del Partido Liberal 

Mexicano, publicado el.1° de Julio de 1906 que contenia trece proposiciones 

para integrar una legislación de trabajo. por su parte el partido antireleccionista 

se manifestó por el mismo principio y al sobrevenir el movimiento armado de 

191 O los jefes revolucionarios determinaron en cada plaza que era tomada las 

condiciones de trabajo que consideraban oportunas . 

En 1904 se instituyó la Ley de Riesgos Profesionales de José Vicente 

Villada, en el Estado de México, y en Nuevo León la de Bemardo Reyes en el 

ario de 1906 , mismas que establecieron la presunción en favor del trabajador 

de que todo accidente debía considerarse como de trabajo, mientras no se 

acreditará origen diverso; estableció que en relación a indemnizaciones estas 

consistían en dar media paga por el término de tres meses, para el caso de 

muerte, el patrón tenia obligación de cubrir el importe de quince días de salario 
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y tos gastos funerarios, esta Ley era aplicada tanto para 1os accidentes de 

trabajo como para tas enfermedades profesionales e instituyó el Principio de 

lrrenunciabilidad de los Derechos del Trabajador. 

Por su parte la Ley de Bernardo. Reyes únicamente contempló los 

accidentes de trabaja y también estableció ta presunción de que tos accidentes 

que sUfren los trabajadores son de trabajo, liberando al patrón únicamente en 

caso de fuerza mayor, negligencia inexcusable o culpa grave de la victima,· en 

caso de incapacidad temporal obligaba al patrón a pagar el SOºA:» del salario, si 

la incapacidad era parcial permanente le correspondia del 20 al 40°At de salario 

durante un at\o, para el caso de incapacidad total le correspondía el pago de 

salario durante dos artes, en caso de muerte, la indemnización era el pago de 

salario durante diez meses o dos ar.os, dependiendo de las cargas familiares 

del extinto trabajador. 

Posteriormente Francisco l. Madero el 1 B de Diciembre de 1911 publicó la 

Ley que creó el Departamento de Trabajo que dependió de la Secretaria de 

Fomento, este Departamento 'ogr6 en 1912 la aprobación de las tarifas mínimas 

de la Rama de Hilados y Tejidos, interviniendo asimismo en los conflictos de 

trabajo que se dieron en los afias de 1912 y 1913. 

2.1 EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

La Constitución de 1917 en su articulo 123 fue el primer ordenamiento 

Jurídico en el cual se reglamento de manera ordenada et derecho del trabajo, 

habiéndose establecido las bases constitucionales del trabajo y de la previsión 
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social con carácter propio e independiente de fas ramas del derecho ya 

existentes, partiendo de la base que el derecho del trabajo tuvo como origen 

precisamente la explotación del trabajador que cuenta únicamente con su fuerza 

de trabajo para la satisfacción de sus necesidades más elementales y a efecto 

de garantizar que las prerrogativas del trabajador se encuentren 

salvaguardadas, teniendo en consideraci~n que tales derechos parten de Ja 

desigualdad económica que existe desde siempre entre Jos trabajadores y Jos 

p_ropietarios de los bienes de producción, asimismo a la par de que exista un 

ordenamiento que confiera a la clase trabajadora garantías en el desemper'\o de 

su trabajo, debe paralelamente establecerse un medio a través del cual se 

puedan hacer valer esos derechos tutelados en favor del trabajador y es 

precisamente por medio del derecho procesal del trabajo que puede asegurarse 

el equilibrio entre los factores de la producción, siendo indispensable que 

existan tribunales establecidos para dar solución a Jos conflictos que se susciten 

entre trabajadores y patrones y que par otra parte propiciaron la creación de la 

Lay Federal del Trabajo reglamentaria del articulo 123 Constitucional. 

En este orden de ideas procederemos a hacer una breve enunciación de 

los derechos conferidos a los trabajadoras y plasmados en el artículo 123 de la 

Constitución de 1917: 

- Jornada máxima de ocho horas. 

- Jamada máxima de trabajo nocturno de siete horas. 

- Prohibición de labores insalubres o peligrosas para las mujeres y para 

los menores de 16 af\os. 
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- Prohibición de trabajo después de las diez de la noche en 

establecimientos comerciales. 

- Para los mayores de 12 arios y menores de 16, jornada máxima de 6 

horas. 

- El trabajo de menores da 12 al'los no podrá ser objeto de contrato. 

- Por cada 6 días de trabajo el operario deberá de disfrutar de día de 

descanso cuando menos. 

- Durante Jos 3 meses anteriores al parto la mujer no desempeflara 

trabajos físicos que exijan esfuerzas de consideración; en el mes siguiente al 

parto disfrutaran de descansos percibiendo su salario integro y conservaran su 

empleo y los derechos que hubieren adquirido, en el periodo de lactancia 

tendrán derecho a dos descansos extraordinarios por día de media hora cada 

uno a efecto de amamantar a su hijo. 

- El salario mínimo que disfrutara el trabajador será el sUficiente para 

satisfacer las necesidades normales de éste. su educación y sus placeres 

honestos, teniendo derecho a la participación de utilidades de la empresa. 

- A trabajo igual corresponde salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 

nacionalidad. 

- El salario minimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 

descuento. 

- Fijación de salarios mínimos y de participación en las utilidades y la 

consecuente creación de Comisiones Especiales para esos efectos. 

- El salario debe pagarse en moneda de curso legal prohibiéndose el pago 

a través de mercancías, vales, fichas u otro signo con el que se pretenda 

sustituir a la moneda. 
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- El trabajo extraordinario será pagado al ciento por ciento más de lo 

fijado para fas horas normales, no pudiendo exceder de tres horas diarias ni de 

tres veces consecutivas. 

- Prohibición de trabajo extraordinario a mujeres y a menores de 16 años. 

Obligación del patrón de proporcionar a sus trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas, pudiendo cobrar renta que no excederá de del medio por 

ciento mensual del valor catastral de la finca. 

- Para el caso de que la negociación estuviera dentro de las poblaciones y 

ocupara un número de trabajadores mayor de cien, era obligación el 

establecimiento de escuelas, enfermerías y demás servicios indispensables 

para la comunidad. 

- En los centros de Trabajo se.,alados en el pSrrafo que antecede, si su 

población excede de doscientos habitantes, deberá de establecerse un espacio 

de terreno no menor de cinco mif metros cuadrados para el establecimiento de 

mercados, edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. 

- Prohibición del establecimiento, dentro de los centros de trabajo, de 

expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

- El empresario será responsable de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores sufridas con motivo del trabajo 

que ejecuten y por ende deberá pagar Ja indemnización correspondiente. 

- Obligación del patrón de observar en sus instalaciones los preceptos 

legales sobre higiene y salubridad, adoptando las medidas necesarias para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 

trabajo. 



20 

- Derecho de los obreros y empresarios para coligarse en defensa de sus 

intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales etc. 

- Reconocimiento como un derecho de los obreros y de los patrones las 

huelgas y los paros. 

- Imperativo de que las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto el 

equilibrio entre los factores de la producción; por lo que respecta a los servicios 

públicos será necesario que los trabajadores den aviso con diez días de 

anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha se,,alada para la 

suspensión del servicio. 

- Las huelgas se considerarán ilícitas cuando la mayoría de los huelguistas 

ejercite actos violentos, o en caso de guerra, cuando pertenezcan a 

establecimientos y servicios que dependan del gobiemo; por su parte los 

obreros de los establecimientos fabriles militares del gobierno de la República, 

no estarán comprendidos en las disposiciones antes enunciada, por ser 

asimilados al Ejército Nacional. 

- los paros serán lícitos cuando el exceso de proc'ucción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un Jfmite costeable, previa 

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

- Las diferencias entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de 

una Junta de Conciliación y Arbitraje, misma que estará conformada por igual 

número de representantes de los obreros y de los patronos y uno del gobierno. 

- Para el caso de que el patrón se niegue a someter sus diferencias al 

arbitraje o bien a aceptar el laudo pronunciado por la .Junta, se dará por 

terminado el contrato de trabajo y estará obligado a indemnizar al obrero con el 

importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que resulte del 
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conflicto, si fa negativa fuera de los trabajadores se dará por terminado el 

contrato de trabajo. 

- El patrón que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato o por haber participado en una huelga 

ilfcita. queda obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario, ésta obligación subsistirá 

cuando el obrero se retire del servicio por faltas de probidad de parte del 

patrono o por recibir de él malos tratamientos ya sea en su persona o en Ja de 

su cónyuge, padres, hijos o hermanos, cuando los malos tratos provengan de 

dependientes o familiares que obren con consentimiento o tolerancia de él. 

- Obligación de que los créditos en favor de los trabajadores por salarios o 

sueldos devengados en el ültimo a,.,o y por indemnizaciones, tendrán 

preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra. 

- Las deudas adquiridas por los trabajadores en favor de sus patrones, de 

sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el propio 

trabajador no pudiendo ser exigibles a Jos miembros de su familia, ni serán 

exigibles dichas deudas por Ja cantidad excedente del sueldo del trabajador en 

un mes. 

- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 

éstos, ya sea que se efectüe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 

cualquiera otra institución oficial o particular. 

- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 

extranjero, deberá ser legalizado por Ja autoridad municipal competente y 

visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, debiendo 
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contener además de las cláusulas ordinarias, especificación clara de que los 

gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante. 

- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque se 

expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 

dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio de las Juntas 

d~ Conciliación y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

joma l. 

d) Las que set'\alen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 

tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en 

esos establecimientos. 

e) Las que entrar.en obligación directa o indirecta de adquirir los articules 

de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salaria en concepta de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del 

contrato o despedirsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 

trabajadores. 

- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 

familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales 
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ni embargos y serán transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las 

formalidades de los juicios sucesorios. 

- Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros 

populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 

accidentes y otros con fines análogos, por fo cual tanto el Gobiemo Federal 

como el de cada Estado, deberán de fomentar la organización de instituciones 

de esta índole, para infundir e inculcar la prevt:i-nción popular. 

- Serán consideradas como de utilidad social las sociedades cooperativas 

para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas 

en propiedad por los trabajadores en plazos determinados. 

Al respecto es necesario se,.,alar que el artículo 123 Constitucional, por la 

dinámica que el mismo encierra, ha sido modificado adicionado y peñeccionado 

a través de Jos cambios que nuestra propia cultura y modernidad han requerido 

para que en fa actualidad contemos con una legislación de las más modernas 

en ef mundo que tiene como relieve fa protección a la clase trabajadora y que Je 

permite desarrollar su actividad con apego a las instituciones de Seguridad y 

Estabilidad en el empleo, al efecto enunciaremos fas prerrogativas contenidas 

en el articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 

se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, 

conforme a la ley. 

El Congreso de Ja Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 

expedir leyes sobre trabajo, fas cuales regirán: 

A. Entre Jos obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de 

una manera general, todo contrato de trabajo; 
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l. La duración de la jornada méxima será de ocho hora; 

11. La jamada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 

prohibidas las labores insalubres o peligrosa, el trabajo noctumo industrial y 

todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis 

anos; 

111. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce 

al"los. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jamada 

máxima la de seis horas; 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 

descanso cuando menos; 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con Ja 

gestación, gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al 

mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar su empleo y los 

derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 

uno, para alimentar a sus hijos, 

VI. Los salarios mínimos que deberán de disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se 

determines; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad 

económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y 

cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios 
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mínimos profesionales se fijarán considerando además, las condiciones de las 

distintas actividades económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 

representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobiemo, la que podrá 

auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere 

indispensable para el mejor desempef\o de sus funciones; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo, ni nacionalidad; 

VUJ. EJ salado mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 

descuento; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades 

de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 

trabajadores, de los patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de utilidades 

que deba repartirse entre los trabajadores; 

b) La Comisión Nacional practicará fas investigaciones y realizará Jos 

estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la 

economía nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de 

fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe percibir 

el capital y Ja necesaria reinversión de capitales. 

e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan 

nuevos estudios e investigaciones que Jos justifiquen. 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las 

empresas de nueva creación durante un número determinado y limitado de 
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anos, a los trabajos de exploración y a otras actividades .cuando lo justifique su 

naturaleza y condiciones particulares. 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará 

como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular, ante la oficina 

correspondiente de ta Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las objeciones 

que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley.-

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la 

facultad de intervenir en la dirección o administración de las empresa; 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal no 

siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o 

cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda; 

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las 

horas de jamada, se abonará como salario excedente un ciento por ciento más 

de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario 

podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores 

de dieciséis anos no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 

trabajo, estará obligada, según to determinen las leyes reglamentarias, a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas: Esta 

obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un 

fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 

habitaciones. 
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Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación 

de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los 

trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo nacional 

de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a los 

cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes 

mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo 1° de esta fracción, situadas 

f'":'era de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y 

demás servicios necesarios a la comunidad. 

Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda 

de doscientos habitantes, deberá de reservarse un espacio de terreno que no 

será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados 

públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y 

centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios 

de bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar. 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. 

La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos 

conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación; 

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública 

Federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 

laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado. 

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y 

de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o 
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en ejercicio de Ja profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, Jos patronos 

deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 

consecuencia la muerte o simplemente la incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 

subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un 

intermediaria; 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de 

su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 

instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 

trabajo, así como a organizar de tal manera éste que resulte la mayor garantía 

para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, 

cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán al efecto, las 

sanciones procedentes en cada caso; 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profesionales , etcétera; 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 

patronos las huelgas y los paros; 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los 

derechos del trabajo con los del capital. En Jos servicios públicos será 

obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez días de anticipación, a la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha senalada para la suspensión del 

trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 
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mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las 

propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los 

establecimientos y servicios que dependan de del gobiemo; 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción 

haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un limite 

costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán 

a la decisión de la Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número 

de representantes de los obreros y de Jos patronos, y uno del gobiemo; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 

aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de 

trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses 

de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 

disposición no será aplicable en los casos de fas acciones consagradas en la 

fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores. se dará por 

terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato. o por haber tomado parte en una huelga 

lícita. estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley determinará los 

casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el 

contrato mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la 

obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario 

cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él 
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malos tratamientos. ya sea en su persona o en Ja de su cónyuge. padres, hijos o 

hermanos. 

El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos 

tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 

consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 

devengados en el último ano, y por indemnizaciones tendrán preferencia sobre 

cualesquiera otros en Jos casos de concurso o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 

patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el 

mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a ios 

miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 

éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o cualquiera 

otra institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda del 

trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la 

única fuente de ingresos en su familia; 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 

empresario extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal 

competente y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que 

ir, en el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará 

claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante; 
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XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque 

se expresen en el contrato; 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 

dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor al de una semana para la percepción 

del jornal. 

d) Las que senalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o 

tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en 

esos establecimientos. 

e) Las que entrenen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos 

de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades 

profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o 

despedirsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los 

trabajadores. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de 

la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 
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reales ni a embargos y serán transmisibles a titulo de herencia con 

simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios; 

XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento de seguros de 

cajas populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 

accidentes y otros con fines análogos, por lo cual, tanto et Gobierno Federal 

como el de cada Estado, deberán de fomentar la organización de instituciones 

de esta fndole, para infundir e inculcar Ja prevención popular; 

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social las sociedades 

cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a 

ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados ... 

1.3 REGLAMENTACION DE LA PRUEBA DOCUMENTAL 

1.3.1 EN LA LEY DE 1931. 

El 28 de Agosto de 1931 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la primera Ley Federal del Trabajo propiamente dicha, toda vez que 

con anterioridad los Estados de la República, de conformidad con las facultades 

conferidas en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, habían elaborado leyes del trabajo y reglamentado algunos 

capítulos que se consideraban de más importancia; en esta Ley de 1931, 

particularmente en el Capitulo IV denominado De Jos Procedimientos ante las 

Juntas Centrales y Federales de Conciliación y Arbitraje, se estableció en el 

articulo 521 que si las partes no están conformes en los hechos, o estándole se 

hubieren alegado otros en contrario, la Junta recibirá el negocio a prueba. 
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También se recibirá a prueba si las partes así lo piden o si se hubiere tenido por 

contestada la demanda en sentido afirmativo. Al efecto, se set'talará una 

audiencia para Ja recepción de las mismas. 

Por su parte el artículo 522 de la ley en comento estableció que en la 

audiencia a que se refiere el articulo 521, las partes ofrecerán en su orden tas 

pruebas que pretenden sean desahogadas por la Junta, debiendo concretar 

esas pruebas a los hechos fijados en la demanda y su contestación, que no 

hayan sido confesados llanamente por la parte a que perjudiquen. 

Pasado el periodo de ofrecimiento, la Junta o el Grupo Especial, en su 

caso, a mayoría de votos declarará cuáles son las pruebas que se admiten y 

desechará las que estime improcedentes o inútiles. 

Concluido el período de ofrecimiento de pruebas y acordada la recepción 

de las procedentes, no se admitirán más pruebas, a menos que se refieran a 

hechos supervenientes o que tengan por fin probar ras tachas que se hayan 

hecho valer en contra de los testigos. 

Asimismo, el articulo 523 senala que la pruebas que por su naturaleza no 

puedan ser desahogadas desde luego o·que para hacerlo requieran Ja práctica 

de una diligencia previa, deberán ser propuestas por fas partes en la audiencia 

de pruebas. Lo mismo se entenderá respecto de los informes y copias 

certificadas que haya de expedir alguna autoridad, siempre que el que las 

ofrezca no esté en posibilidad de obtenerlas directamente. 

En relación a la parte medular del presente trabajo que precisamente 

hablará de la prueba documental en su modalidad de copia fotostática, la Ley 

Federal del Trabajo de 1931 no la menciona limitándose a senalar en su articulo 

524 que cada parte exhibirá desde luego los documentos u objetos que haya 
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ofrecido para su defensa, en razón de lo anterior no existió en esta 

reglamentación contempladas como pruebas las documentales en su calidad 

de copias fotostáticas, no obstante lo anterior se ofrecían como prueba y su 

valoración dependía de fas objeciones que se les formularan por la contraparte 

y de la relación que con otras pruebas aportadas pudieran formar convicción en 

Ja autoridad que resolviera el conflicto, con respecto a Ja valoración de las 

pruebas el articulo 535 señaló que el dictamen que rinda el auxiliar del 

presidente de cada grupo especial en el que se expresará cuales fueron las 

pruebas rendidas por cada una de las partes y se hará una aprec•ac:lón de 

•11•• en conclencl• a éste respecto el articulo 550 disponía que los laudos •• 

dictaran • v-• -bid• •in nec:••ld~ de eujeta.... • nogl•• •obnt 

-ti-Ión de I•• pruea..a, alno •pntcl•ndo loa hecho• aegún loa 

miembro• de I• junta lo cnt•n debido en conclencl•. 

1.3.2 EN LA LEY DE 1970. 

En el Diario Oficial de Ja Federación del 1º de Abril de 1970 fue publicada 

la Ley Federal del Trabajo, misma que entraría en vigor a partir del 1° de Mayo 

de 1970 y que abrogo a Ja Ley Federal del Trabajo del 18 de Agosto de 1931, al 

respecto se se,,ala que en esta Ley la prueba documental se regia por lo 

establecido en el articulo 760 fracción V que indicaba que cada parte exhibirá 

desde Juego los documentos u objetos que ofrezca como prueba. Si se trata de 

informes o copias que deba expedir alguna autoridad, podrá el oferente solicitar 

de la Junta que los pida, indicando los motivos que le impiden obtenerlos 

directamente ... ; por su parte la fracción IV del propio artículo 760 estableció que 
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las pruebas se ofrecerán acampanadas de los elementos necesarios para su 

desahogo, de lo anterior se desprende que en la Ley Federal del Trabajo de 

1970 no se aceptaba, por lo menos no en forma especifica, la prueba 

documental en su modalidad de copia fotostática en virtud de que el articulo en 

comento no ser.ala si los documentos deberán ser originales, copias certificadas 

o copias fotostáticas, y en este último caso no indica la forma en que las partes 

puedan solicitar el cotejo o bien la compulsa de una copia con su original, razón 

por la cual mi opinión personal es que en ese entonces la prueba documental se 

encontraba hasta cierto punto más restringida que en la actualidad. 

1.3.3 REFORMA PROCESAL DE 1980. 

Esta reforma procesal fue promulgada el 30 de Diciembre de 1979 y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de Enero de 1980 con vigor 

a partir del 1 ª de Mayo de ese mismo ario y su importancia más relevante fue la 

concentración procesal en una sola audiencia de Conciliación, Demanda y 

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas; por otra parte la obligación 

de las Juntas de mejorar las demandas de los trabajadores a través de la 

suplencia en ta deficiencia de la queja, por lo que se refiere a la prueba 

documental el articulo 776 de la Ley Federal del Trabajo en vigor admite en el 

proceso como medio de prueba, entre otros, a la documental, al efecto la 

Sección Tercera del Capitulo XII del ordenamiento en comento establece de 

manera especifica la reglamentación de la prueba documental iniciando por 

distinguir a los documentos públicos de los privados; por su parte el articulo 798 

senala que si el documento privado consiste en copia simple o fotostática se 

podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original; 
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para este efecto, Ja parte oferente deberá precisar el lugar donde el documento 

original se encuentre; por otro lado y para efectos del presente trabajo se 

seftala que en fa actualidad y contando con los adelantos tecnológicos que 

permiten que un documento sea reproducido o alterado a conveniencia de su 

oferente adicionándole o suprimiéndole algunas de sus partes, situación que se 

presenta a menudo en los juicios laborales por tal circunstancia en este trabajo 

se pretende aportar algunas consideraciones que en conjunto lleven a · la 

conclusión de que las copias fotostáticas en materia laboral deben de ser 

ineficaces para poder determinar el resultado de un juicio, independientemente 

de lo anterior la alteración de documentos no es práctica exclusiva del patrón ni 

de los trabajadores ya que en ambos casos ocurre, porque en el caso del 

trabajador en ocasiones prefabrica documentación que ofrece como prueba a 

través de copias fotostáticas y ofrece como medio de peñeccionamiento el 

cotejo con un original que dice posee el patrón y la .Junta determina un 

apercibimiento en contra del patrón que en caso de no exhibir el original se 

tendrá por perfeccionada Ja documental. y tomando en consideración que los 

Tribunales del Trabajo son Tribunales de conciencia es claro que la Junta esta 

faltando a tal principio y que por ende dictara un laudo contrario al derecho, por 

estas razones y no obstante que la Ley en comento establece en su artículo 810 

que las copias hacen presumir la existencia de los originales, dicha presunción 

no debe tener los alcances de imponer y hacer efectivo un apercibimiento en 

contra de alguna de las partes porque exista tal presunción. 
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GENE9'ALIDADES DEL DOCUMENTO. 

2.1 CONCEPTO. 

En relación a sus rafees etimológicas la palabra documento significa todO 

aquello que ensena algo; para Carnefutti, citado por Eduardo Pallares en su 

obra Diccionario de Derecho Procesal Civil, documento "es todo lo que encierra 

una representación del pensamiento aunque no sea por escrito, y aún más, una 

representación cualquiera"1
; por otra parte el propio Pallares define al 

documento indicando que .. es toda cosa que tiene algo escrito con sentido 

inteligible"=. a este respecto se senara que existen dos concepciones para 

definir al documento primeramente tenemos a la Concepción Estructural que 

sólo considera como documentos a lo escrito y por el otro lado a la Concepción 

Funcional que estima que debe considerarse como documento a todo objeto 

mueble que tenga como función representar un hecho o una idea. Ahora bien, 

para la corriente funcional la ''función" representativa se cubre regularmente a 

través de la escritura pero admite que puede llevarse a cabo por otros medios. 

Es menester ser.alar que en Ja legislación y en la doctrina mexicana 

predomina la concepción estructural que sólo considera como documento a lo 

~ ~e-....., •• • DlcClonm1o c1e DeNctlo ctv11• .- 1r edición.· E•onw pom:.., lllNalco ,._p. n7. 
op. ctL p. n1, 
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escrito, al respecto el artículo 776 de la Ley Federal del Trabajo distingue a los 

documentos escritos de los materiales. 

En sentido amplio podemos sef\alar que documento es toda 

representación humana que expresa algo inteligible, es decir la expresión de 

algo que se puede comprender a través de los sentidos, para Chiovenda, citado 

por Néstor de Buen Lozano en su obra Derecho Procesal del Trabajo 

"Documento, en sentido amplio, es toda representación material destinada e 

idónea para reproducir una cierta manifestación del pensamiento""'. 

Ahora bien, para Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales, documento en un 

sentido general y amplio .. es toda cosa o representación material destinada e 

idónea para reproducir o expresar por medio de signos una manifestación del 

pensamiento"", de las anteriores definiciones se puede concluir que documento 

en sentido amplio es todo aquello que representa una idea que se puede 

comprender y en este sentido no puede restringirse a fo escrito en virtud de que 

inclusive en la Ley Federal del Trabajo se admiten como medios de prueba a las 

fotografías que no obstante que no contienen elementos escritos si pueden ser 

consideradas como documentos, en nuestro punto de vista comulgamos con la 

idea que documento es la representación de una idea que debe ser 

comprendida y que tiene por objeto la materialización de un pensamiento. 

Para efectos del presente trabajo, bástenos saber que el documento, en 

sus diversas manifestaciones, esta regulado como medio de prueba y que la 

Ley Federal del Trabajo clasifica a Jos documentos en Públicos y Privados, 

~De ...... Loz.to*-'or.-opctt. p. .... 
T.,.. Stlck ._.... y Mor.19• s. Hugo ft•lo.- op. ctt. p. 125. 
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seflalando que son documentos públicos aquellos cuya formulación esta 

encomendada por la ley a un funcionario en investido de fe pública, asi como 

los que expida en el ejercicio de sus funciones, y con respecto a los 

documentos privados senata que son aquellos que no reúnen las condiciones 

antes mencionadas. 

2.2 LA NATURALEZA .JURIOICA DE LA PRUEBA DOCUMENTAL. 

Inicialmente debemos entender por naturaleza jurídica el origen y 

regulación del documento a través de ordenamientos jurídicos, en este caso del 

documento que posteriormente habré de constituirse como probanza para 

acreditar algún extremo sobre el cual exista controversia, al respecto hemos de 

decir que la prueba documental se encuentra regulada en el Capitulo XII 

Se=i6n Tercera de la Ley Federal del Trabajo, en donde se clasifican a los 

documentos y se senalan los medios de perfeccionamiento de los mismos, 

asimismo se señala la obligación del patrón de conservar y exhibir los 

documentos mencionados en el articulo 804 e impone como sanción a su 

incumplimiento que se tengan por presuntivamente ciertos los hechos que el 

actor haya expresado en su demanda; por otra parte cabe mencionar que la 

finalidad del documento es la de "registrar" algún hecho o manifestación del 

pensamiento que reviste una importancia tal que debía plasmarse para tener 

constancia de ello, de hecho es pertinente mencionar que en la actualidad, en el 

procedimiento laboral, la prueba documental tiene una importancia particular 

sobre el resto de los medios de prueba, con que cuentan las partes en litigio 

para acreditar sus pretensiones y que se encuentran contemplados en la Ley 

Federal del Trabajo, al efecto se ser.ala que para el maestro Euquerio Guerrero 
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''la prueba documental o literal es considerada por los procesalistas como uno 

da los medios probatorios más seguros. en cuanto a la fijeza que da al hecho de 

probar'5 ; por lo que respecta al proceso laboral, la prueba documental tiene una 

naturaleza especial tomando en consideración que su valor no sólo depende de 

la calidad propia del documento, sino del valor probatorio que le conceda Ja 

propia Autoridad. ello con base en la facultad soberana de apreciación de 

pruebas en conciencia aunado a que las Autoridades del trabajo dictan sus 

resoluciones dejando de lado algunas formalidades, es decir, a verdad sabida y 

buena fe guardada, lo anterior por fas propias características del derecho del 

trabajo que se ubica dentro del derecho social. 

2.3 CLASIFICACION DE LOS DOCUMENTOS. 

Existe primordialmente una cJasificación que distingue a los documentos· 

públicos de los privados e inclusive esta clasificación se encuentra plasmada en 

la Ley reglamentaria del artículo 123 Constitucional, particularmente en los 

artículos 795 y 796 que sanalan respectivamente que son documentos púbHcos 

aquellos cuya formulación está encomendada por la ley a un funcionario 

investido de fe pública, así como los que expida en ejercicio de sus funciones, 

en contraposición, documento privado será aquel que no reúna las condiciones 

previstas y sef\aladas anteriormente; para Néstor de Buen Lozano la 

clasificación que se efectúa en la Ley Federal del Trabajo es por lo que hace al 

origen y a las funciones de quien los expida y en este sentido considera que el 

documento puede ser público o privado"'. 

~ ~E.......,... '"MenuM - OenlCno.., T,......, .... 1redld0n, e ..... Porrúa. .... leo 1•79, p.29.J. 
~ o. ...... Loa.no,...,., op. dL p ... 7. 
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Para Eduardo Pallares º privado es el documento que expide una persona 

que no es funcionario público o que siéndolo no lo hace en ejercicio de sus 

funciones"': asimismo senala que los jurisconsultos clasifican los documentos 

en los siguientes grupos: solemnes, simples, públicos, auténticos, privados, 

declarativos, informativos, anónimos, nominales, autógrafos, heterógrafos, 

originales y copias~. a este respecto podemos concluir que documento solemne 

es aquel que sólo será válido y producirá efectos jurídicos si se otorga con 

determinados requisitos de forma, pudiendo encontrar dentro de esta 

clasificación a los documentos públicos; documentos simples serán aquellos 

que no requieren de formalidad alguna para su elaboración, en relación a los 

documentos públicos se reitera que son aquellos que han sido expedidos y 

autorizados por un funcionario con fe pública. en ejercicio y con motivo de sus 

funciones y cumpliendo con los requisitos de ley, éstos documentos poseen una 

característica singular que gozan de fe pública, es decir, hacen prueba plena 

contra todos, por las circunstancias en que ha sido otorgado. 

En relación a los documentos auténticos, son aquellos que están 

autorizados o legalizados, que hacen prueba por si mismo, aquel que procede 

de la persona que en el documento aparece como su autor, pudiendo existir 

dentro de esta clasificación documentos auténticos tanto públicos como 

privados; por lo que se refiere a Jos documentos privados son aquellos que 

expide cualquier persona aún un funcionario publico, pero que no lo formula en 

ejercicio de sus funciones; documento nominado es aquel en el que consta 

quién es su autor, en contraposición con el documento anónimo que carece de 

7 ª=:=:::-.:.:·. 
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este elemento; documento autógrafo será aquel que se esta hecho o bien 

firmado por su autor y heterógrafo aquel que esta hecho por persona diversa a 

su autor, en este sentido debe entenderse por autor del documento el que lo 

manda hacer y no quien lo hace materialmente. Documento original es el primer 

documento que se hace respecto de un acto jurídico, serán copias sus múltiples 

reproducciones. 

2.4 LOS DOCUMENTOS PUBLICO& Y PRIVADOS. 

2.4.1 DEFINICION. 

Para Rafael de Pina " documentos públicos son Jos otorgados por 

autoridades o funcionarios públicos dentro de los limites de sus atribuciones, o 

por persona investida de fe pública dentro del ámbito de su competencia, en 

legal forma"~', de las anteriores definiciones precisadas a lo largo de este 

capítulo, se puede concluir que documento público es el expedido por un 

funcionario público, en ejercicio de sus funciones, con las facultades que le 

otorga la ley y con los requisitos que la misma señala. 

Documento Privado es aquel que procede de particulares o de un 

funcionario cuando lo expide fuera de sus funciones, la Ley Federal del Trabajo 

en su articulo 796 establece que son documentos privados los que no reúnen 

las condiciones previstas en el articulo 795 del propio ordenamiento, es decir, 

que su formulación no se encuentra encomendada por la ley a un funcionario 

investido de fe pública, por exclusión deberá considerarse documento privado a 

aquel que no sea público, a este respecto, Rafael tena Suck y Hugo ltalo 
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Morales S. ser1\alan que "los documentos privados son aquellos que consignan 

alguna disposición o convenio por personas particulares, en donde se puede 

apreciar que se hace constar la celebración de actos particulares, 

independientemente de la intervención del fundonario público""º. 

2.4.2 CARACTERISTICAS. 

Las características propias y esenciales de los documentos públicos son; 

1) Que su formulación este encomendada por la ley a un funcionario 

dotado de fe pública. 

2) Que deben ser expedidos en ejercicio y con motivo de las facultades 

conferidas por la ley al funcionario que las emita. 

3) Que los documentos reúnan las formalidades establecidas en la ley. 

En relación a los documentos privados, por su propia naturaleza variada y 

por su posibilidad ilimitada, no pueden sef'ialarse características propias, de ahí 

que la propia ley se limite a senalar que- son documentos privados los que no 

reúnan las condiciones senaladas para los documentos públicos, de lo anterior 

podemos concluir que son características de los documentos privados: 

1} Aquellos cuya formulación no esta encomendada por la ley a un 

funcionario investido de fe pública. 

2} Que no sea necesaria la intervención de algún funcionario para su 

elaboración. 

l G T .... Sude ........ y Mor .... a. Hugo Jtak), op. c:Jt. p. '129. 
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3) Que reúnan con las formalidades legales, cuando para su validez sean 

necesarias. 

2.4.3. REQUISITOS. 

De la propia definición de documento público establecida en Ja Ley 

Federal del Trabajo, podemos concluir que Jos requisitos de éstos documentos 

son; 

a) Que deben estar formulados y autorizados por un funcionario ínvestido 

de fe pública. 

b) Que su expedición debe ser precisamente en ejercicio o con motivo de 

fas funciones def funcionario público. 

e) Que deben de satisfacer los requisitos establecidos en la ley. 

En relación a los documentos privados, sus requisitos serán acordes 

únicamente a la voluntad de la o las partes que en su elaboración intervengan, 

salvo que la ley establezca algún requisito para su validez y eficacia, tal es el 

caso de un contrato de individual de trabajo que para su validez requiere que 

se estipule la jornada laboral. el salario que se haya pactado y que se encuentre 

apegado a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, en general la única 

limitante es que na deben contener circunstancias contrarias a fa moral, al 

derecho ni a las buenas costumbres y que para su formulación no hayan 

existida vicios del consentimiento que afecten su validez y eficacia probatoria. 

2.5 DOCUMENTOS PROVENIENTES DE LAS PARTES Y 

PROVENIENTES DE TERCEROS. 
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En etite sentido debemos entender primeramente el concepto de parte en 

el proceso y al efecto sel"lalaremos que parte son las personas físicas o morales 

que intervienen en un juicio y sobre las cuales recaen los resultados de la 

sentencia, la propia Ley Laboral en su artículo 689 establece que son parte en 

el proceso del trabajo, las personas ffsicas o morales que acrediten su interés 

jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones, de lo antes 

mencionado podemos concluir que serán documentos provenientes de las 

partes aquellos cuya elaboración haya sido efectuada por la parte en conflicto, 

que establezca hechos o circunstancias en los cuales haya la intervención 

directa de alguna de las partes y que por tanto produzca efectos jurídicos 

respecto de esa parte, verbigracia una renuncia del empleo, un permiso 

autorizado por el patrón, un finiquito expedido al patrón con motivo de la 

terminación de la relación de trabajo, etc. 

Los documentos provenientes de tercero serán aquellos que se 

encuentren efectuados por personas ajenas al juicio, no obstante que los 

mismos afecten a las partes por su contenido, así podemos senalar a los 

Informes rendidos por Autoridades en el ejercicio de sus funciones, constancias 

expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto Nacional 

del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores, actas testificadas levantadas 

en el centro de trabajo etc., con respecto a estos documentos es de 

mencionarse que en el procedimiento laboral cuando un documento es objetado 

y proviene de una persona distinta a las partes sólo tendrá valor si su signante 

lo ratifica ante la Junta, con citación del contrario al oferente, en razón de que 

esta prueba suele equipararse a una testimonial y en tal sentido debe dársele 

oportunidad de repreguntar a quién firma el documento. 
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2.8 LAS COPIAS CERTIFICADAS. 

La copia certificada es aquella que se encuentra expedida por un 

funcionario público investido de fe publica, en ejercicio y con motivo de sus 

funciones, de fo anterior se desprende que para tener valor probatorio pleno 

como documentos públicos es necesario que sean expedidas por funcionario 

público en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones, deben estar firmadas y 

autorizadas por quien tiene facultades y con Jos requisitos formales que fa ley 

exige, la certificación consiste en que quien fas expide hace constar que tuvo a 

la vista el original y que las copias coinciden en todas y cada una de sus partes. 

2.7 REQUISITOS DE LAS CERTIFICACIONES. 

Para que una certificación pueda surtir efectos legales es indispensable 

que cuente con los requisitos que al efecto la ley prevea, particularmente que 

sea expedida por el funcionario idóneo, es decir, que un funcionario del 

Registro Civil no puede legalmente expedir copias certificadas respecto de un 

testimonio de poder notarial, por otra parte se requiere que dentro de las 

facultades del funcionario se encuentre Ja relativa a la expedición de copias 

cert;ficadas y además deben estar firmadas y autorizadas por quien tiene 

facultades y contar con los requisitos de forma que Ja ley exige, por otra parte 

se se,,ala que existen criterios de jurisprudencia en el sentido que para otorgar 

valor a una copia fotostática es necesario que, entre otros requisitos, cuente 

con Ja certificación de un funcionario con fe pública que manifieste haber tenido 

el original a la vista y manifieste que ambos concuerdan en todas sus partes. 

Al efecto es procedente transcribir algunos criterios a este respecto: 
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COPIAS CERTIFICADAS.- Las expedidas por funcionarios públicos, en lo 

que se refiere al ejercicio de sus funciones. deben estar firmadas y autorizadas 

por quien tiene facultades, y con los requisitos formales que la Ley exige, para 

merecer valor probatorio pleno como documentos públicos; de faltar alguno de 

esos requisitos, no pueden tenerse como documentos auténticos. 

Amparo Directo 394/80.- Tomás Soriano Reyes.- 11 de Junio de 1980.

Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo.

Secretario: Victor Ceja Villasef\or. 

Quinta Epoca: Tomo XX, Pág. 315, Alcántara Miguel R. 

Informe 1980, Cuarta Sala. 54. Pág. 46. 

COPIAS FOTOSTATICAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. REQUISITOS 

DE FORMA.- No se le puede conceder valor probatorio alguno a las pruebas 

documentales fotostáticas cuando son objetadas, si al ofrecerlas no se cumple 

con los requisitas de forma, como son el que se acampanen de su original; a 

falta de este último, el que se ofrezca su cotejo con su original; a falta del citado 

cotejo, el que la propia documental fotostática se encuentre certificada por un 

funcionario con fe pública que manifieste haber tenido el original a la vista y 

manifieste que ambos concuerdan en todas sus partes. 

Amparo Directo 2654/82.- Banco del Atlántico, S.A..- 15 de Noviembre de 

1982.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: María Cristina Salmarán de Tamayo.

Secretaria.- Maria del Refugio Covarrubias de Martín del Campo. 



CAPITUL03 

EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LAllO-L. 

3.1 CONCEPTO. 

Iniciaremos el presente capítulo senalando la diferencia existente entre 

proceso y procedimiento, no obstante que en el primer capitulo del presente 

trabajo se asentaron generalidades a este respecto, tales como la constante 

confusión que existe en relación a aquello que debemos entender por proceso y 

por procedimiento, así tenemos que para Armando Porras López .. El procesa 

ya como relación o como situación, es principio o idea juridica directriz, en 

tanto que el procedimiento es la realización plena, concreta, sucesiva de los 

actos jurídicos del proceso .. : . 

Por su parte Francisco Cordova Romero nos seftala que" El proceso es un 

sistema para el desarrollo de la actividad jurisdiccional, en tanto que el 

procedimiento es la forma real, concreta, material del desenvolvimiento del 

proceso"-. 

En nuestro punto de vista consideramos que el proceso viene a ser todos y 

cada uno de los actos tendientes a solicitar la intervención jurisdiccional de la 

Autoridad a efecto de que se satisfaga una pretensión, por su parte 

procedimiento será la realización real y material de tales actos. 

:. ~ LópH. Arnwndo.- ""0..Cho Procaul del Tremto-.~• IMMdón. E ....... Panüa. S.A..M*alCO 1M1 p.z77. 
-c--..aRmnmro Fr~.- -o.ract.oProca9al d9I Tf'lll:IMlt0"".-1•edld6ft.~~ • ~ ... ako 
1 ... 1.1.p.•. 
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Una vez analizados los conceptos anteriores senalaremos que la Ley 

Federal del Trabajo en su articulo 870 establece que " las disposiciones de este 

capitulo rigen Ja tramitación y resolución de los conflictos individuales y 

colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una tramitación especial en esta 

Ley". 

De lo anterior podemos concluir que procedimiento ordinario laboral será 

aquel que para su tramitación no requiere de formalidades especiales, lo 

anterior en contraposición con los procedimientos especiales que si requieren 

para su desenvolvimiento de una tramitación especial. 

3.2 LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 

OF-.ECIMIENTO Y ADMISION DE P"UEBAS. 

El capitulo XVII de la Ley Federal del Trabajo en vigor denominado 

Procedimiento Ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se refiere 

precisamente a la forma en que se inicia y desarrolla el procedimiento ordinario 

laboral y al efecto tenemos que el artículo 871 sel'lala que el procedimiento se 

iniciará con la presentación del escrito de demanda, ante la oficialía de partes o 

bien en la unidad receptora de Ja Junta, la cual Jo tumará al pleno o a la Junta 

Especial que corresponda, el mismo día, antes que concluyan fas labores de la 

Junta, no obstante la disposición en comento tenemos que en la práctica diaria 

y con motivo del aumento en las cargas de trabajo del Tribunal, en múltiples 

ocasiones no es posible cumplir con tal disposición, pero regularmente las 

partes consientes de tal situación no recurren a los medios con que cuentan 

para que se regularice tal circunstancia . 
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Todo procedimiento se inicia con la demanda siendo requisito que ésta 

se presente por escrito, debiendo acampanar tantas copias como demandados 

haya. el actor deberá de exponer los hechos en que funde sus pretensiones, 

pudiendo acompanar las pruebas que considere oportunas para demostrarlas, 

lo anterior se encuentra previsto en el articulo 872 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Es obligación del Pleno o de la Junta Especial, según lo establecido en el 

articulo 873 de la Ley Laboral, que dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

la fecha en que reciba el escrito inicial de demanda deberá dictar un acuerdo en 

el que seflalará día y hora para la celebración de la Audiencia de Conciliación, 

DemandA y Excepciones y Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, misma que 

deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 

haya recibido la demanda, el acuerdo deberá ordenar se notifique a las partes 

cuando menos con diez días de anticipación a la fecha de audiencia, debiendo 

apercibir al demandado de tenerlo por inconforme con cualquier arreglo 

conciliatorio y además de tener por contestada la demanda en sentido afirmativo 

y perdido el derecho para ofrecer pruebas. 

Para el caso de no presentarse a la audiencia antes mencionada; el 

articulo 873 en su parte final establece uno de los principios que rigen el 

desarrollo del procedimiento del trabajo que es ta Suplencia de la Deficiencia de 

la Queja al sena lar que: " . . . cuando el actor sea el trabajador o sus 

beneficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrito 
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de demanda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la 

demanda le senalará Jos defectos u omisiones en que haya incurrido y lo 

prevendrá para que los subsane dentro de un término de tres días ... 

Para efectos del presente capitulo, el articulo 875 de la Ley Laboral 

establece que la Audiencia a que se refiere el artlculo 873 constará de tres 

etapas a saber: 

- De conciliación. 

- De demanda y excepciones; y 

- De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

3.2.1 ETAPA CONCILIATORIA. 

Néstor de Buen Lozano nos indica que Ja Organización Internacional del 

Trabajo define a la Conciliación "como una práctica consistente en utilizar los 

servicios de una tercera parte neutral para que ayude a lat; partes en un 

conflicto a allanar sus diferencias y llegar a una transacción amistosa o a una 

solución adoptada de mutuo acuerdo'' ( La conciliación en los conflictos de 

trabajo. Guia Práctica. O.I.T. Ginebra, 1• edic. 1974, p. 4 )' 

Para Néstor de Buen L. la conciliación " es un procedimiento para poner 

fin a los conflictos laborales, jurídicos y de intereses, individuales y colectivos, 

con la intervención de un tercero que ni propone ni decide, pero que aproxima a 
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las partes para la celebración de un acuerdo previo a la resolución jurisdiccional 

En nuestro punto de vista señalaremos que Ja etapa de conciliación, 

dentro del procedimiento ordinario laboral, tiene como finalidad primordial el 

hecho que las partes contendientes en un conflicto lleguen a un acuerdo, es 

decir, que ambas partes cedan en sus pretensiones y se logre la solución del 

conflicto sin necesidad de la intervención jurisdiccional, debiendo existir mutuas 

concesiones entre ras mismas; por otra parte es importante ser21alar que la 

conciliación se procura en cualquier estado del procedimiento, siempre que no 

se haya dictado la resolución correspondiente. 

Esta etapa se desarrolla de conformidad con lo establecido en el artículo 

876 de la Ley Federal del Trabajo que nos indica que inicialmente las partes 

deben comparecer personalmente sin asistencia de abogados, asesores o 

apoderados, la junta intervendrá para la celebración de pláticas entre las partes 

y las exhortará para que lleguen a un arreglo conciliatorio, para el supuesto de 

que las partes lleguen a un arreglo se dará por terminado el conflicto, el 

convenio que al efecto celebren, una vez aprobado por la junta, producirá todos 

los efectos jurídicos inherentes a un laudo; en este sentido es oportuno señalar 

que en la práctica diaria no se cumple con tal disposición, en virtud de que las 

partes frecuentemente no se presentan personalmente sólo a través de 

apoderado y éstos manifiestan no estar en posibilidad de llegar a un arreglo 

conciliatorio, a su vez la junta no siempre propicia y fomenta, como es su 

.;O...._.~ MINlcw, ap. c._ PP. .. y H. 
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deber, las pláticas conciliatorias entre las partes, lo anterior muy 

probablemente por la excesiva carga de trabajo además de que en ocasiones 

las partes se muestran renuentes a iniciar dichas pláticas. 

Asimismo la Ley Laboral en su articulo 876 fracción IV prevé el supuesto 

de que las partes, de común acuerdo, soliciten se suspenda la audiencia con 

objeto de llegar a !-'" arreglo conciliatorio, en este caso la junta suspenderá 

dicha audiencia por una sola ocasión fijando su reanudación dentro de Jos ocho 

días siguientes, debiendo quedar notificadas las partes de la fecha de 

continuación de la audiencia respectiva, con los apercibimientos que se hayan 

dictado con anterioridad. 

Para el caso de que las partes no lleguen a un arreglo conciliatorio se les 

tendrá por inconformes, ordenándose pasar a la etapa de demanda y 

excepciones; por último, para el caso de que las partes no hayan concurrido a la 

etapa antes mencionada, la junta los tendrá por inconformes con todo arreglo 

conciliatorio, debiéndose presentar personalmente a la etapa de demanda y 

excepciones. 

De lo anterior podemos concluir que la conciliación es una parte 

fundamental dentro del procedimiento ordinario laboral, siempre y cuando 

cumpla con las funciones para las cuales fue creada, es decir, que lleve a cabo 

un verdadero acercamiento que traiga como consecuencia un arreglo entre las 

partas, debiendo entender por conciliación el hecho de componer, sujetar o 

ajustar los ánimos de quienes estaban opuestos entre si. Es oportuno señalar 
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que dentro de la doctrina, la conciliación es una forma autocompositiva, es decir 

una forma anormal de terminar con un conflicto, es necesario ser.alar que Ja 

conciliación puede verificarse durante todo el procedimiento ordinario, pudiendo 

ser en el periodo preprocesal y postprocesal. 

Al respecto, existen procesalistas, que incluyen como fórmulas 

conciliatorias interprocesales al desistimiento, allanamiento y transacción, otros 

como Porras y López, mencionan como figuras autocompositivas de litigio 

interprocesales, Ja transacción, la conciliación, el compromiso, la caducidad, la 

prescripción entre otras. 

En la actualidad, la conciliación ha dejado de ser un método eficaz para 

solucionar un conflicto laboral, toda vez que son menos fas autoridades de 

trabajo que Je otorgan la importancia que tiene dicha figura procesal, lo anterior 

obedece al cúmulo de trabajo existente en los Tribunales, lo que la hace 

imposible, no obstante que ello redundaría en una disminución considerable en 

la tramitación de juicios, y únicamente se substanciarían aquellos que 

efectivamente por su naturaleza no puedan ser conciliados por las partes . 

3.2.2 ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

El aniculo 875 en su inciso b) de la Ley Federal del Trabajo, establece que 

Ja Segunda Etapa de la audiencia de Ley, será la relativa a Demanda y 

Excepciones, etapa en la cual la parte actora podrá exponer su demanda, bien 

ratificándola o modificándola, precisando los puntos petitorios, pudiendo 
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asimismo subsanar las irregularidades que la propia }unta le haya indicado y no 

haciéndolo en ese preciso momento ta junta lo requerirá para que lo haga en 

cumplimiento a lo ordenado en el articulo 873, último párrafo de la propia Ley; 

una vez expuesta la demanda por el actor, la parte demandada deberá dar 

contestación a la misma, oralmente o bien por escrito y en este caso está 

obligado a entregar copia simple al actor de su contestación y no haciéndolo se 

le expediré a costa de dicha parte demandada; por su parte la o las 

demandadas opondrán las Excepciones y Defensas que juzguen convenientes, 

de conformidad con sus intereses debiendo referirse a todos y cada uno de los 

hechos que conforman la demanda, negándolos o afirmándolos, debiendo 

expresar los que ignoren por no ser propios de las mismas, es posible que 

agregue todo aquello que considere oportuno para acreditar las Excepciones y 

Defensas que al efecto estén planteando en virtud de que el silencio o las 

evasivas traerán como consecuencia que se tengan por admitidos los hechos 

sobre los cuales no exista controversia, no pudiendo posteriormente ofrecer 

pruebas a este respecto, asimismo el articulo 878 fracción IV en su parte 

relativa, claramente establece que la confesión de los hechos no entrat\a la 

aceptación del derecho a las pretensiones aducidas por el actor. 

Por su parte la fracción V del articulo 878 de la Ley Laboral sei'lala que no 

obstante que se plantee la excepción de incompetencia ello no exime a la p~rte 

demandada dar contestación a la demanda en la propia audiencia, en virtud de 

que si no lo hiciera y la junta se declare competente, ello traerá como 

consecuencia tener por confesada la demanda, es decir, tenerla por contestada 

en sentido afirmativo; al respecto la fra=ión VI del articulo 878 sei'lala la 
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facultad de las partes para replicar y contrarreplicar brevemente, de lo anterior 

se deaprende que el legislador concedió a las partes el derecho de efectuar sus 

consideraciones y precisiones con respecto a las manifestaciones contenidas 

en la demanda y en la contestación a la misma efectuada por ellas. debiéndose 

asentar en el acta respectiva dichas manifestaciones, 

También se prevé que la demandada reconvenga a la actora, es decir que 

plantee una especie de contrademanda, en cuyo caso la parte actora dará 

contestación a la misma o bien a petición de dicha parte podrá suspenderse en 

su estado la audiencia y ser.alar nuevo día y hora para que el actor proceda a 

dar contestación a la reconvención, debiendo sef\alar la continuación de esta 

audiencia dentro de los cinco días siguientes. 

Ahora bien, esta etapa es importante en virtud de que concluida la misma 

ha quedado planteada y establecida la litis, y con la replica y contrarreplica se 

delimita y precisa la misma . 

Por ültimo al concluir el período de demanda y excepciones se continuará 

de inmediato procediéndose a la apertura de la Etapa de Ofrecimiento y 

Admisión de Pruebas. 

3.2.3. ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. 

El artículo 880 de fa Ley Federal del Trabajo establece la forma en que se 

desarrollara esta audiencia y en su fracción 1 indica que primeramente el actor 

Ofrecerá sus pruebas de acuerdo a los hechos controvertidos, inmediatamente 

después el demandado ofrecerá sus pruebas y objetará las de su contraparte y 
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aquel a su vez objetará las del demandado; la fracción fl.del articulo en comento 

ser.ala que las partes podrán ofrecer nuevas pruebas siempre y cuando estas 

se relacionen con las aportadas por la contraparte, teniendo como único 

requisito que no se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas, se prevé 

asimismo el caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con 

hechos desconocidos que se desprendan de la contestación a fa demanda, 

pudiendo solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a los diez 

días siguientes a efecto de preparar en ese plazo las pruebas correspondientes 

a tales hechos. 

La fracción 111 del articulo 880 de la Ley Laboral establece que para el 

ofrecimiento de las pruebas debe de tomarse en consideración lo que al 

respecto establece el capítulo XII del Titulo Catorce de la Ley Federal del 

Trabajo, que comprende del artículo 776 al 785 de la propia Ley; al respecto el 

articulo 776 establece que son admisibles en el proceso todos los medios de 

prueba que no sean contrarios a Ja moral y al derecho y en especial los 

siguientes: 

l. Confesional; 

11. Documental; 

111. Testimonial; 

IV. Pericial; 

V. Inspección; 

VI. Pr~suncional; 

VII. Instrumental de Actuaciones; y 
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VIII. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los 

descubrimientos de la ciencia. 

Es requisito que las pruebas deban referirse a los hechos controvertidos, 

siempre que no hayan sido confesados por las partes e inclusive la Junta tiene 

facultades para desechar cualquier prueb~ tendiente a demostrar aquello que 

haya sido confesado al plantear o contestar la demanda o en cualquier otro 

":lamento procesal, lo anterior por economía procesal . 

El articulo 778 establece que la pruebas deberán de ofrecerse en la misma 

audiencia, salvo que se refieran a hechos supervenientes o que tengan fin 

probar las que se hagan valer en contra de los testigos. 

Comentando el artículo anterior el Maestro Francisco Ramírez Fonseca 

señala que " nos parece poco afortunada la redacción de este artículo, pues la 

prueba superveniente es aquélla que se refiere no sólo a hechos posteriores, 

sino también a hechos anteriores cuando las personas conocen estos hechos 

con posterioridad al ofrecimiento de pruebas'" 

El articulo 779 faculta a las Juntas a desechar aquellas pruebas que no 

tengan relación con la litis planteada o result8n inútiles o intrascendentes, 

expresando el motivo de ello. 

Por último la Ley Laboral en su articulo 780 senala que las pruebas se 

ofrecerán acompar'\adas de todos los elementos necesarios para su desahogo 

~ ~ Foneec:a Frenclaco .• •L9y Feder .. del Tr.a.jo Comentada ...... eclk:k)n, e• relmp. EdM:orMi PAC, S.A de 

C.V.p..307. 
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El articulo 880 fracción IV ser"\ala que concluido el ofrecimiento, la .Junta 

resolverá inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que deseche ; 

por su parte el articulo 881 en relación con el 778 de la propia Ley Federal del 

Trabajo establece que concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas 

solamente se admitirán las que se refieren a hechos supervenientes o de 

tachas. 

Para el caso de que las partes estén conformes con los hechos y la 

controversia quede reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de 

conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, se 

otorgará a las partes término para alegar y se dictará el laudo: es oportuno 

apuntar que en pocas ocasiones se da el supuesto antes seflalado y que se 

encuentra contemplado en el articulo 882 de Ja Ley Laboral, en virtud de que 

generalmente existe controversia en relación a casi todos los presupuestos de 

la acción intentada y al efecto se hace necesario el desahogo de fa pruebas 

para acreditar los extremos planteados por las partes. 

Por su parte el articulo 883 del Código Laboral sellala que la Junta en el 

mismo acuerdo en que admita las pruebas, senalará día y hora para la 

celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, misma que deberá 

llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes, ordenando en su 

caso se giren los oficios necesarios para recabar los informes o copias que 

deba expedir alguna autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que haya 

solicitado el oferente, debiendo apercibir y dictar las medidas necesarias para 

que el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se 

hayan admitido, asimismo el referido articulo contempla el supuesto de que por 
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la naturaleza de fas pruebas admitidas y que la Junta considere que no es 

posible desahogarlas en una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los 

días y horas en que deberán desahogarse, aún cuando no guarden el orden en 

que fueron ofrecidas; procurando se reciban primero las del actor y 

posteriormente las del demandado, este perfodo no podrá exceder treinta días. 

La conclusión de esta etapa tan importante permite a las partes 

contendientes tener una visión más amplia sobre el probable resultado del 

juicio, en virtud de que si bien es cierto que la valoración de las pruebas es 

facultad discrecional de las Juntas, también la es que algunas probanzas por su 

propia naturaleza tienen un valor probatorio pleno y necesariamente ello 

repercutirá en la resolución que al efecto se dicte, no obstante lo anterior se 

debe tener en consideración que la resolución que se dicte depende también de 

la fonna en que se desahoguen las pruebas. 

3.3 AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. 

La Audiencia de desahogo de pruebas se desarrollará de conformidad con 

lo establecido en el articulo 664 de la Ley Federal del Trabajo y al efecto su 

fracción 1 set"iala que una vez abierta la audiencia, se procederá a desahogar 

todas las pruebas que se encuentren debidamente preparadas, debiéndose 

desahogar primeramente las del actor y después las del demandado o bien 

aquellas que hubieran sido ser.aladas para desahogarse en esa fecha. 

La fracción 11 del articulo 884 establece que para el caso de que falte 

desahogar alguna prueba que no haya sido debidamente preparada, se 
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suspenderá la audiencia para continuarla dentro de Jos diez días siguientes, 

haciendo uso de los medios de apremio necesarios y previstos en la propia ley. 

En relación a la fra=ión 111 del articulo 884 de la Ley Laboral, la misma 

establece que para el caso de que las únicas pruebas . que falten de 

desahogarse sean copias o documentos que hayan solicitado las partes, no se 

suspenderá Ja audiencia, sino que se requerirá a la autoridad o funcionario 

omiso para que le remita los documentos o copias, si dichas autoridades o 

funcionarios no cumplieran con esa obligación, a solicitud de parte, la Junta se 

lo comunicará al. superior jerárquico para que se le apliquen las sanciones 

correspondientes . 

La fracción IV del artículo en comento señala que desahogadas las 

pruebas, las partes, en Ja misma audiencia. podrán formular sus alegatos . 

3.4 CIERRE DE INSTRUCCION Y PROYECTO DE RESOLUCION. 

Una vez que ha concluido el desahogo de las pruebas y que la Junta del 

conocimiento ha certificado que no quedan pruebas por desahogar, el auxiliar 

oficiosamente declarará cerrada Ja instrucción y dentro de Jos diez días 

siguientes formulará por escrito el proyecto de resolución en forma de laudo, al 

efecto el artículo 885 de ta Ley Federal del Trabajo establece que tal proyecto 

deberá contenr: 

- Un estracto de la demanda y de Ja contestación, replica y contrarréplica: 

en su caso, de la reconvención y contestación a la misma; 

- Un senalamiento de los hechos controvertidos; 
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- Una relación de las pruebas admitidas y desahogadas, y su apreciación 

en conciencia, saflalando los hechos que deban considerarse probados; 

- Las consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, en su caso, 

de lo alegado y probado; y 

- Los puntos resolutivos. 

Comentando el articulo 885 de la Ley Federal del Trabajo el maestro 

Francisco Ramirez Fonseca ser.ala que .. ningún acto de Autoridad puede 

escapar al principio de legalidad que exige el articulo 16 Constitucional a través 

de la fundamentación y motivación. Fundar es ser.atar con exactitud el o los 

artículos de la Ley aplicable, motivar es hacer el raciocinio lógico- juddico para 

encontrar la aplicabilidad, al caso concreto, de los articulas citados. Por 

consiguiente, es imposible la apreciación en conciencia que, como proceso 

ético o moral, tiene que quedar supeditado a la fundamentación y motivación"ó 

Por otra parte y no obstante que el artículo 885 de la Ley Federal del 

Trabajo establece que el auxiliar es el encargado de elaborar el proyecto de 

resolución, en la realidad no se cumple con tal disposición, en virtud de que los 

encargados de formular tal proyecto son los auxiliares dictaminadores y al 

respecto ser.ala Néstor de Buen Lozano que los dictaminadores " son sujetos 

misteriosos, generalmente anónimos por razones más o menos explicables, que 

viven fuera de los procesos, de manera que en ellos el principio de inmediatez 

pasa a un segundo plano. Su formación es de profesionales del derecho y no 

suelen tener más experiencia de la vida laboral, por lo que sus dictámenes 

o aip. ctt. p. 337. 
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suelen ser el resultado de un análisis técnico, al margen de cualquier 

consideración fundada en Ja "conciencia" " ·. 

3.4.1 PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. 

El articulo 886 señala que del proyecto de laudo formulado por el auxiliar, 

se entregará una copia a cada uno de los miembros de fa Junta , dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al de haber recibido Ja copia del proyecto, 

cualquiera de los miembros de la Junta podrá solicitar que se pracUquen las 

~iligencias que no se hubieran llevado, siempre que no haya sido por causas 

imputables a las partes y al efecto señalará día y hora para el desahogo de las 

mismas, dentro del término de ocho días; de lo anterior se desprende que Ja 

facultad de los miembros de Ja Junta para ordenar el desahogo de aquellas 

diligencias que no se hubieran llevado a cabo pero tal facultad no puede 

entenderse como una potestad para ordenar diligencias que no fueron 

solicitadas por fas partes, en este sentido inclusive existe Jurisprudencia que a 

continuación se transcribe y que Jleva por rubro: 

""PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER EN MATERIA DE TRABAJO.- Las 

pruebas cuyo desahogo o recepción soliciten los miembros de las Juntas para 

mejor proveer. en uso de la facultad que la Ley les concede, deben ser aquellas 

que tiendan a hacer luz sobre los hechos controvertidos, que no han llegado a 

dilucidarse con toda precisión, y no las que debieron ser aportadas por las 

partes, cuyas omisiones y negligencias no pueden ser subsanadas por los 

integrantes del tribunal a pretexto de que necesitan mayor instrucción••••. 

Quinta Epoca: 

open. p. .... 
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se percaten de que las mismas son indispensables para dictar un laudo claro, 

precioso y congruente, a verdad sabida y buena fe guardada como lo establece 

la propia ley, pero esta facultad no tiene el alcance de permitirles aportar 

probanzas que por descuido, ignorancia o negligencia de las pmrtes no hayan 

sido ofrecidas en el momento procesal oportuno sino malla bien tener la certeza 

de que todas las pruebas y diligencias solicitadas por las partes han sido 

debidamente desahogadas o en todo caso ordenar diligencias que permitan 

esclarecer la verdad de los hechos. 



CAPITULO• 

LA PRUE- DOCUMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL . 

... 1. LA ETAPA DE OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS. 

Antes de iniciar propiamente el presente capítulo y dada la naturaleza del 

mismo es preciso establecer que es Ja prueba y al efecto señalaremos que el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas define a la palabra prueba indicándonos 

que "proviene del Latín probo, bueno, honesto y probandum, recomendar, 

aprobar, experimentar patentizar, hacer fe. Asimismo el referido Instituto seflala 

que en sentido estricto, la prueba es la obtención del cercioramiento del 

juzgador acerca de los hachos discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento 

resulte necesario para Ja resolución del conflicto sometido a proceso, en este 

sentido, la prueba, es la verificación o confirmación de las afirmaciones de 

hecho expresadas por las partes; en sentido amplio, se designa como prueba a 

todo el conjunto de actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio 

juzgador, con el objeto de lograr la obtención del cercioramiento judicial sobre 

las hechos discutidos y discutibles"l. 

:. lntllltulo d9 tn~--. J&mdk:.aa .. DkcionlWio Jurideo Mea~ ... Tomo VII ..... on.m fllonQa, S.A. ... ak:o 

1Ma.p.:SOZ. 
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Para el maestro Francisco Ramirez Fonseca fa prueba .. es, en todo caso 

una experiencia, una operación, un ensayo, dirigido a hacer patente Ja exactitud 

o inexactitud de una proposición" , continua sel"lalando que " en ciencia, probar 

es tanto la operación tendiente a hallar algo incierto, como la destinada a 

demostrar la verdad de algo que se afirma como cierto" :: • 

Por nuestra parte senalaremos que la prueba es la manera de acreditar 

en juicio, a través de Jos medios que la propia Ley establece, los etremos de las 

acciones o excepciones y defensas hechas valer en el juicio y que tienden a 

influir en el animo del juzgador para que sean valoradas por éste al momento 

de que dicte la resolución correspondiente. 

La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas es sin lugar a dudas una 

de las etapas más importantes dentro del procedimiento ordinario laboral en 

virtud de que en ese momento las partes en conflicto están posibilitadas a 

acreditar o demostrar los hechos constitutivos de su acción o bien a probar sus 

excepciones y defensas, de ahí que en la referida etapa las partes pueden 

valorar el probable resultado del conflicto, no obstante que en ocasiones el 

resultado del juicio no se encuentra congruente con las pruebas aportadas por 

las partes, circunstancia que puede solucionarse a través del .Juicio de 

Garantías que al efecto se promueva, al respecto la Ley Federal del Trabajo en 

su artículo 880 establece la forma y términos en que deberá de desarrollarse la 

etapa en comento, señalando que inicialmente el actor ofrecerá sus pruebas 

siempre que se relacionen con los hechos controvertidos, que son los únicos 

sujetos a prueba, en tanto que los hechos confesados por las partes contenidos 

.:;"*'*9.z F.....-. FrWIKo.- 00La; Pruebe en .. piGCAdll1•1110 Lebor•l00
• redición, _.ortef ~AC. S.A. M•alco 1N1, 

p.83. 



68 

en las constancias y en las actuaciones no se encuentran sujetos a pruebas 

según lo dispone el articulo 794 de la Ley Federal del Trabajo; de manera 

inmediata el demandado ofrecerá sus pruebas, pudiendo objetar las ofrecidas 

por la parte actora si así lo desea, por último el actor podrá objetar las pruebas 

del demandado, la Ley establece la posibilidad de que las partes ofrezcan 

nuevas pruebas siendo el requisito indispensable que éstas se relacionen 

respectivamente con fas ofrecidas por su contraparte, y desde luego que no se 

h~ya cerrado el periodo probatorio, al respecto es aplicable la Contradicción de 

tesis número 1/91 que lleva por rubro: 

••PRUEBAS EN EL JUICIO ORDINARIO LABORAL 
OPORTUNIDAD PARA OFRECERLAS Y OBJETARLAS.· La interpretación 
de los •rtlculos 880 y 881 de Is Ley Federal del Traba;o. penrute establecer 
que las dtversas hipótesis que en ellos se contienen Siguen un orden lógico en 
el desarrollo de la audlenC1a de ofreC1miento y adm1SJón de pruebas dentro del 
procedimiento ordmano labore/· En ta fracC1ón I del crtado articulo 880. se exige 
que ., actor sea el que mtervenga pnmero para ofrecer /es pruebas 
ralacioned•s con la scClón ejercitada y los hechos contenidos en la demanda; 
lnmediet•mente después. el demandado debe ofrecer las conducentes a 
demostrar las excepCJones y defensas que oponga. as/ como las tendientes a 
desvirtuar los hechos adue1e1os en la demanda o o a demostrar los mvocaelos 
por él, advirtiéndose que la ley no permite alleración alguna de ese orcten 
/ógtco, de modo que una vez agotaaa la oportunidad que a cada una de las 
partes Je corresponde para ofrecer sus pruebas. precJuye su derecho y ya no 
puede ofrecer nuevas pruebas antes del c:erre ele la etapa de ofreetmiento. 
salvo /as que se '9/ae1onen con las ofreetdas por la contraparte y las que 
t1enden a demostrar /es ob.J9C1ones de les pruebas o. en su caso. e/ 
desvaneCJmiento de dichas ob)9C1ones (artfculo 880, fracaones l. última parte, 
y// J lo cual resulta lógico porque qwen impugno una probanza tiene e/ leglt1mo 
derecho de elemostrar tal objeción, asf como su contraparte lo ttene para 
aportar Jos elementos tenel10ntes a comprobar la eutent1Clded y eflcaCJa ele tas 
pruebas objetadas. Las hipót•SJs antenores deben darse dentro del perfcx1o de 
ofree1miento de pruebas. es decir. hasta antes d• que la autondad laboral Jo 
declare cerrado y resuelva sobre cuáles admtta o deseche, pues una vez 
concluido dicho periodo. las partes ya no podrlm proponer otra prueba. salvo 
/os casos que establece e/ artfcu/o 881, o sea. que se retae1onen con hechos 
supervementes o con tachas. Lo antenor. lóg1cemente. no faculta a las partes 
a ofrecer pruebas que d•b-ron proponer en -1 momento procesal oportuno. y 
Si se hace. no deberlm admrt1rse por haber preclu1do su derecho ..... 



ContradicCJón de Tesis 1191. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de TrabBJO del Pnmer Circuito y el Tnbunal 
Co#glado df#/ Décimo Segundo Circuito. 1° d• Ju/lo de 1992. Cinco votos. 

Cuarta Sala. tesis 4•/J. 14/92, Gaceta número 56, pág 30; véase 
ejecutona en e/ Semanario Judicial de la Federae1ón, lomo X Agosto, plilg 259. 
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Por otra parte sin apartarse de su sentido social, preferentemente 

protectora de los intereses de la clase trabajadora, la Ley Laboral establece en 

la fracción 11 del articulo 880 que en caso de que el actor necesite ofrecer 

pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se desprendan de la 

contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda para 

reanudarse a las diez días siguientes, a fin de preparar dentro de este plazo las 

pruebas correspondientes a tales hechos. 

Ahora bien, es preciso ser.alar que la Ley Federal del Trabajo establece 

reglas generales para el ofrecimiento y admisión de pruebas y en este sentido 

diremos que son admisibles todos los medios de prueba que no sean contrarios 

a la moral, al derecho ni a las buenas costumbres y en especial son admisibles 

como medios de prueba la confesional, la documental, la testimonial, la pericial, 

la inspección, la presuncional, la instrumental de actuaciones, las fotografías y 

en general aquellos medios aportados por los descubrimientos de la ciencia; 

dentro de las reglas generales relativas a las pruebas. se encuentra la 

imposición de la Ley en el sentido de que éstas deben referirse a los hechos 

controvertidos, y se ofrecerán precisamente en la etapa de ofrecimiento y 

admisión de pruebas, salvo aquellas que se refieran a hechos supervenientes, o 

bien aquellas cuya finalidad sea las que se hagan valer en contra de los 

testigos. 
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Es pertinente ser'"ialar que en el desarrollo de la etapa de ofrecimiento y 

admisión de pruebas, las partes se encuentran obligadas a ofrecer sus 

pruebas acompal"ladas de todos tos elementos necesarios para su desahogo, 

según lo dispuesto por el articulo 780 de la Ley Federal del Trabajo, so pena de 

que la Junta las deseche por no encontrarse ofrecidas conforme a derecho, 

cabe mencionar que la facultad de las Juntas para desechar alguna prueba a 

las partes se encuentra restringida, en principio porque debe de admitir aquellas 

que tengan por objeto el esclarecimiento de Jos hechos controvertidos y 

posteriormente porque la propia Ley señala que la Junta desechará aquellas 

pruebas que no tengan relación con Ja litis planteada o resulten inútiles o 

intrascendentes, expresando el motivo de ello; por otro lado el artfculo 780 

antes sefllalado requiere que las partes ofrezcan sus probanzas con todos los 

elementos para su desahogo, ello implica que de no cumplir con tal disposición 

la sanción será su desechamiento; la facultad de las Juntas en relación al 

desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes no soslaya la Garantia 

de legalidad contenit1t1 en el articulo 16 de nuestra Constitución en el sentido de 

que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, es 

decir que la Autoridad deberá de expresar los motivos por los cuales desecha 

alguna probanza. 

4.2. REPERCUSIONES .JURIDICAS DE LAS OB.JECIONES 

FORMULADAS A LAS DOCUMENTALES. 

Para iniciar el desarrollo de este apartado es importante tener en mente lo 

que es una objeción y al efecto Néstor de Buen Lozano señala que: '" la 
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encuentre acompaf'\ada con los elementos necesarios para su desahogo, o bien 

porque no tiene relación alguna con Ja litis planteada, en relación a las 

objeciones efectuadas a las documentales éstas pueden hacerse para 

puntualizar el contenido del documento en aquello que beneficie a los intereses 

de la parte que la formula, toda vez que el oferente de la prueba frecuentemente 

ofrece algún documento y ser"lala aquello en que Je beneficia y en tal sentido la 

contraparte puntualizara el contenido integro de la documental particularizando 

aquello que perjudica a la oferente de la prueba, ya que incluso Ja Autoridad se 

encuentra obligada a valorar en su integridad ef contenido de las pruebas, al 

respecto existen diversos criterios jurisprudenciales que así lo sostienen y que a 

continuación transcribo: 

.... PRUEBAS. APRECIACION DE LAS~ POR LAS JUNTAS DE 
CONCILJACION Y ARBITRA.JE.- Aunque el •rllculo 841 de la Ley Federal del 
Trab,.¡o, autonza a /as Juntas para e/Jetar los Jaudos e verdad sabld• y buena 
fe guardada, •preciando /os hechos en conc.tencia. s.m n•cesidad ele su;etarse 
a reglas o formulismos sobre estlmac;l6n de /as pruebes. ello no las faculta 
par• omitir el estudio ele dichas pruebas. las cu-'es deben •na/izar 
pormenonzad•m•nte, con Is e:i<pretuón de /es razones que han tenido en 
cuente para l/eg11T •le conclusión res~1v•, p•ra que la parte afectada pueda 
conoeertas y controvert1rtas. •• 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Amparo directo 120!91 Dawd Anton10 Tap¡a Fregoso 24 de Abnl de 
1991 Unammtdad de votos 

Amparo dtr&cto 198191 relactonado con el 19S'V91. Fmanaera Nact0na/ 
Azucarera. S N.C .• Sindico de la Quiebra de Companla Mmera de Cananea. 
S.A. deC V. SdeJumode 1991. Unammldaddevotos 

Amparo directo 269/91. Juan Ozuna Sepú/veda. 21 de Agosto de 1991. 
Unammldad de votos. 



Amp11ro directo 309/91. Fin11noer11 N•cional Azucarera S. N. C. 18 de 
Septl9mbre de 1991. Unanimidad de votos. 

Amp•ro directo 294/91. Francisco E. Te"azas Rivera. 16 de Octubre 
de 1991. Un•nim1d•d de votos. 

Tesis v.2°.J/13. Gaceta número 48. pág. 81; Semanario Judicial de ta 
Federaoón, Tomo VIII- DICJembre. pltg. 129 

••PRUEBAS. APRECIACION DE LAS, POR LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARll/TRAJE.. Las Juntas •stltn obligadas a estudiar. 
pormenonzademente, todas y cada una de /as pruebas qu• se /es nndan. 
h.O.ndo -1 anlihsis de las m1sm•s y expresando cu._s son las razones de 
carltcter humano que han tenido en cuenta para llegar a tales conctuS1ones . .... 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Oct11v11 Epoca· 

Amparo directo 4CV92. M•1<1cana ele cananea. S.A de C. V. 19 de 
Febrero de 1992. Unamm1dad de votos. 

Amparo directo 134/92. Ramiro Hemández Roelrlguez. 8 de Abril de 
1992 . Un11mmid•d de votos 

Amparo directo 138/93. MeJacana de Cananea. S.A. de C. V 1° de Abnl 
de 1993. Unammldad de votos 

Amparo d1,..cto 175/93. Nicolás Omefas González y otro 19 de Mayo 
de 1993 . Un11mmlded de votos 

Amparo directo 255193. Mexicana ele cananea. S.A. de C. V. 16 de 
Jumo de 1993 . Unanimidad de votos. 

Te51s V.2°.Jfl4. Gaceta número 68, pág. 76. véase e)8cutona en el 
S.manano Jud1aal de la F-tKJeraaón. Tomo XII- Agosto. pág 259 
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•1fWUEaAS, ESTUDIO DEFICIENTE DE LAS RELACIONADAS CON 
LA CCWTJIOVE'ltSIA PLANTEADA. VIOLATOlltlO DE GARANTIAS.- Si bien 
I• Junta. al pronunciar un laudo. no debe sujet•r•• • /as regias o formulismos 
sobre estimación de /as pruebas. ello no Pflrmlte hacer un anllliSJs somero o 
v~ de una probanza qua•• fundamente/ en., lltiflio; •• clear. el articulo 841 
de /a ley de la maten• úmcamente f11euna a los tnbuneles laborales a no 
sujetarse a alguna rag/a o fonnu/ismo •n /a estimación de /as pruebas. pero 
no Ms autoriza a dejar de analizarlas pormanorizedamante. De 8hl qu• SI la 
Junta no analizo en su totalid.c:J la prueba testimonial, 111endo qua /a parta que 
dejo de estudiar se reJaaona con /a controversJa planteada en el ju1C10 
generador del acto reclamado, es mcuestionable que el laudo combatido 
resulte v1olatono de garantlas••. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Octave Epoca 

Amparo directo 275'88 Vallejo Martlnez. S. A. 13 de Septiembre de 
1988. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 299/88 MármoJ y Travertmo. S A. de C V. y Gramtos 
N•turales, S. A. 4 de Octubre de 1988 Unsmm1dad de votos 

Amparo directo 330/88 José Inés Sánchez Luna. 23 de Noviembre de 
1988. Unsnimid•d de votos. 

Amparo directo 227/88 Tnnidad Hernández Pérez. 16 de Febrero de 
1989. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 4 7 4190 Ferrocarriles Nacionales de México. 13 de 
Noviembre de 1990 Unamm1dsd de votos. 

TeSJs VI. ?'J/100. Gaceta número 38, pág 54: Semanario Judicial de la 
Federación, tomo VII- Febrero. pág.123 
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Nos seflala Néstor de Buen Lozano que " las pruebas documentales 

pueden ser apreciadas desde dos puntos de vista. El primero atenderá a su 
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autenticidad; el segundo a su alcance y va1or probatorio. La autenticidad de un 

documento resulta de que haya sido suscrito, concepto que no debe 

entenderse \imitada por la idea de la firma propia sino también por la firma a 

ruego, estampando la huella digital si se trata de alguien que no sabe o no 

puede escribir'''. 

Al respecto el articulo 802 de la Ley Federal del Trabajo establece que: Se 

reputa autor de un documento privado al que \o suscribe. Se entiende por 

suscripción, \a colocación a\ pie del escrito de la firma o la huella digital que 

sean idóneas, para identificar a la persona que suscribe. 

La suscripción hace plena fe de la formulación del documento por cuenta 

del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o hueHa digital; 

excepto en los casos en que el contenido no se repute proveniente del autor, 

circunstancia que deberá justificarse con prueba idónea, quedando a cargo del 

formulante de la objeción la carga de acreditar la misma. 

Al efecto la Corte ha establecido criterios en el sentido de diferenciar 1as 

repercusiones de una objeción efectuada a una documenta1, tomando en 

consideración si ésta proviene de una de las partes o bien si proviene de un 

tercero, a1 efecto me permito transcribir tales criterios: 

•• DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL. PROPIO FIRMANTE, 
VAL.OR PlllOIJATORIO OE L.OS.· En caso de objeción de documentos que 
aparecen nrmados por el propio ob¡etante, corresponde a ésre acreditar la 
c•usa que invoque como fundamento de su ob}ee1ón y si no lo hace asl. 
dichos documentos merecen crad1bi'1dad plena••. 

Gaceta del Semanano Jud1C1al de la Federación. número 34. octubre de 
1990, p6gs. 97 y 98 
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Por otra parte ex1&ten cnterios que seftalan que cuando el documento proveniere de quien lo objeta 

corresponde a la contraparte acrechtar la autent1c1dad del referido documento, tal es el caso del s1gu1ente· 

••oocl.Jl6ENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE UNA DE LAS 
PARTES. CAJWGA DE LA ~UEBA.• Es CMrto que existen c111enos ~ más 
Alto Tnbunal en e/ sentido de que cuando se Ob.J9lll un documento deben 
probarse /es causas en que se funda dicha ObJ9Cl~>n pare que c.TeZca de 
•ficecta probatona. pero dichos entenas se ref1eren a documentos privados 
provementes de terceros y no cuando se denYen de une de /as partes en 
lltrg10. ya que qu19n este obhgado a demostrar su eutenttctdad es el oferente 
ele/ mismo, como sucede en el ceso de que el demandado ob}9t11 un 
documento ofrecido como prueba por su contraparte fundándose en que no es 
su firma la que lo calza. toda vez que no es lógico ni jur/d1co que se le imponga 
la obllgflCl6n de demostrar que no es su firma, pues se estarla exigtendo que 
probara hechos negativos ..... 

Amparo directo 186/87. Manuel y Mano Juárez AleJO.- 28 de Agosto de 
1987.- Unanimidad de votos - Ponente· José RefugtO Raya Arredondo 
Secr•t•na: Nora Maria Ramlrez Pérez. 

Para finalizar el presente apartado podemos señalar que la objeción 

particularizada a las documentales, en el procedimiento ordinario laboral, es sin 

lugar a dudas una oportunidad de las partes de allegar elementos tanto de 

carácter subjetivo como objetivos al juzgador tendientes a influir en el ánimo del 

juzgador para minimizar el valor probatorio de tas pruebas ofrecidas por ta 

contraparte y en tal sentido es claro que las objeciones repercuten 

·necesariamente en el resultado del conflicto que se trate de dirimir. 

•.3. EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS DOCUMENTALES EN 

MATERIA LABORAL. 

En el presente apartado hablaremos sobre los tipos de documentales y 

sus respectivos medios de perfeccionamiento, debiéndose entender por éstos la 
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forma en que se acredita que un documento merece se le conceda valor 

probatorio en relación con los hechos controvertidos. aún y cuando la 

contraparte to haya objetado, procediéndose en su caso a ratificarlo cuando se 

trate de un documento que contenga firmas autógrafas, o bien que se lleve a 

cabo el cotejo o compulsa con su original, ano para el caso de que se ofrezca 

en copia simple o fotostática, asimismo cuando se ofrezca como prueba un 

documento escrito en otro idioma deberá de agregarse la traducción 

con-espondiente a efecto de que la Junta oficios.amente nombre a un traductor 

oficia\, quién presentará y rat\ficará, bajo protesta de decir verdad, la traducción 

que haga dentro del término de cinco días, término que podré ser ampliado por 

la Junta. 

Al efecto la Ley Federal del Trabajo sei'lala en su artículo 795 que los 

documentos públicos expedidos por las autor,dades de la Federación, de los 

Estados, del Distrito Federal o de los Municipios, haran ta en al juicio .in 

nac-ldad de lagallzacl6n, es decir que la Ley le =ncede a los referidos 

documentos un valor especia\, siempre que para su elaboración se hayan 

cumplido con los requisitos legales correspondientes y que el funcionario que 

los expida lo haga dentro del ámbito de su competencia y satisfaciendo los 

requisitos correspondientes. 

Por otro lado la Ley Laboral establece que los originales de los 

documentas privados se presentaran por la parte oferente que los tenga en su 

poder, a éste respecto cabe comentar que frecuentemente las partes en 

conflicto poseen documentos cuya exhibición en juicio en ocasiones puede 

afectar a sus intereses, circunstancia por la cual se abstienen de ofrecerlos 
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como prueba razón por la cual la verdad formal no coincide con la verdad 

histórica, es decir, el resultado de un juicio no siempre esta de acuerdo con la 

realidad, ya que en todo caso el laudo se dicto de conformidad con las 

constancias y actuaciones que obran en el expediente respectivo; ahora bien, 

retomando lo establecido por el articulo 797 de nuestro Código Laboral ser.ala 

que si los originales de los documentos privados se objetan en cuanto a 

contenido y firma, se deberán dejar en autos hasta su perfeccionamiento, y en 

caso de no ser objetados, su oferente podrá solicitar la devolución del original, 

previa copia certificada que obre en autos, 

Es necesario que en el presente apartado se señale que para que una 

objeción tenga validez debe de ser particularizada, esto es que el formulante de 

la objeción debe precisar a cual prueba va encaminada la objeción y de no 

hacerlo así la objeción no tendrá efecto alguno, así lo han sostenido los altos 

Tribunales como en la tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcribe 

y que lleva como rubro: 

•• PRUEBAS, OBJECION VAUDA DE LAS, DEBE SER 
PARTICULARIZADA. - Par• que va/ldement• se pu!Mis conSJd•r•r que una 
prueba es ob}eteda. no basta que dur•nte la aud1ene1a de ofreCJmiento de 
pruebas se diga que se ob1•t•n en términos generales las pruebas ofrecidas 
por su contrana. ya que la obj9Ct6n debe retenrse en forma concreta a 
determinada prueba. precisando las etrcunstancias que a entena del ob1etante 
hacen que esa prueba carezca de valor••. 

Séptima Epoca. Quinta Parte 

Vols. 127 - 132. pflg 57. A.D. 3429/79. Antonia Martfnez Loredo. 5 

Vals. 133 - 138, pflg 58 A.O. 3030/79. Smd1cato CROM de 
Trabajadores Empleados de la lndustna Metálica. Derivados y 
Conexos del Estado de México. 5 votos 



votos. 

EST" TES\S 
S>\UR DE lA 

NO DEBE 
StBLl9TECA 

VOls. 145 - 150. pág. 49. A.O. 4886/80. Petróleos Mexicanos. 5 votos. 

Vo/s. 157 -162. pég. 44. A D. 3609/81. Alfonso Vázquez AvifJa . 5 

Vols. 169 -174, pág 37. A.D. 7601181. Maria de Lourdes Ort1z 
HemSndez 5 votos. 
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Para el supuesto antes mencionado y por tratarse de documentos 

originales que contengan firmas autógrafas el medio de perfeccionamiento es la 

ratificación de contenido y firma a cargo de quien o quienes hayan suscrito el 

documenta en cuestión, por lo que la Autoridad deberá señalar día y hora para 

que tenga verificativo dicho desahogo, debiendo notificar en su domicilio al o a 

los ratificantes si así se le hubiere solicitado, al efecto existen criterios en el 

sentido de que un documento privado proveniente de un tercero que no se 

ratifique carecerá de valor probatorio, Jurisprudencia que a continuación 

transcribo: 

··oocult!IENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TERCEROS .
Los documentos pn11•dos proven,.ntes de tercero, cu•ndo no son r•t!flcados 
por quienes loa suscnben. deben ¡eqwparsrse a una prueba testimonial 
rendida Sin /os requ11utos de ley, por lo que carecen de valor probatorio••. 

Sexta Epoca. Qumta Parle 

Vol. l. pág. 51 A.D. 6143156 Ferrocarriles Nacionales de México. 
Unammlded de 4 votos. 

Vol. 11 pág. 41 A.D. 543Cll56. Anromo Merino Balderas 5 votos. 

Vol. IV. pág. 43 A. D 1663156. Ferrocsmles Nae1onales de MéKtco. 5 
votos. 

Vol. VII pág. 78 A.D. 2657/57 . .Josefina Ramlrez. 5 votos. 



VOi. XII. pBg. 169. A.D. 1557/57. Ferrocarnles Nacionales de México 
Un.n1midad de 4 votos. 

so 

Por su parte el articulo 800 de la Ley Laboral establece que cuando un 

documento que provenga de un tercero ajeno a juicio resulte impugnado, deberá 

ser ratificado en su contenido y firma por el suscriptor para lo cual deberá ser 

citado en forma personal, a este respecto resulta aplicable la tesis transcrita 

anteriormente, toda vez que para el caso de que el documento objetado en los 

términos antes mencionados no sea ratificado ello implica que no haya sido 

perfeccionado, lo cual trae como consecuencia jurídica que se le reste valar 

probatorio e inclusive que se le niegue valor probatorio alguno, razón por Ja cual 

Ja parte oferente de un documento proveniente de un tercero debe manifestar 

imposibilidad de presentar directamente al ratificante y ser.alar el domicilio en el 

cual puede ser notificado el ratificante, correspondiendole a la Junta hacer uso 

de los medios de apremio que tiene a su alcance para hacer que el suscriptor 

del documento se presente ante su presencia a efecto de desahogar el medio 

de perfeccionamiento propuesto por Ja oferente. 

Continuando con los medios de perfeccionamiento de las documentales, 

señalaremos que para el caso de que un documento proveniente de alguna de 

las partes sea objetado, corresponderá a la parte que efectúa tal objeción 

acreditarla, según lo establecido en el criterio de Jurisprudencia que por rubro 

lleva: 

•• DOCUMENTOS OBJETADOS POR EL PROPIO Fllfl6ANTE , 
VALOR PROllATORIO DE LOS .. - En C•.so de Objeción de documentos que 
aparecen firmados por el prop¡o objetante, corresponde a éste acreditar la 
causa que invoque como fundamento de su objeción. y SI no lo hace asl, 
dichos documentos merecen cred1bllu:Jad plena••. 



Sexta Epoca, Quinta Parte. 

VQ/. Cll Pág 40. A.D. 4791/64. Maria ele la Luz Méndez Rlos. 
Unanimidad ele 4 votos. 

Séptima Epoca. Qumta Parte. 

Vol. 30. P8g 16 A.D. 5306/'10. O.Vid Hemández C•záres. 5 votos. 

Vol. 42. Pág. 17. A D. 177/72. Rafael Lora Cruz Unammklad ele 4 
votos. 

VOi. 49. Pág 24. A D. 2385/72. Manuel G6mez An99Jes y Coag 4 
votos. 

Vol. 63. Pág. 20. A.D 5179n'3 José Cervantes Menc:11eta Unanimidad 
de 4 votos. 

De fa anterior transcripción se desprende que si el que objeta es el que se 

presume firmante de un documento éste deberá de acreditar con prueba idónea 

que no es su firma o bien que el texto del documento no es autentico, 

ser'\afándose que el que reconoce como suya la firma de un documento, 

implícitamente reconoce el contenido del mismo, y así lo sostienen los altos 

Tribuna/es en la Tesis de jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

•• OOCUlllENTOS, RECONOC~NTO DE FIRalA DE LOS.- El 
ht!IChO de reconocer como •uténtJC• la firma contenida en un aocumento. 
imp/lcltamente ~niflca hac.r lo proplO con el t•xto 061 mismo. a menos que se 
dflmuestre su .tter•Cldn o las cauts•s o razones que se aduzcan para 
impugnar como no aut6nt1eo d1Cho texto••. 

Séptima Epoca. Quinta Parre 

Vol 9. P"9. 15 A.D. Q44416B. Juan Ramlrez Rosas. 5 votos 
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VOi. 30. P6g 16. A.D. B96fl1. Kamal Abbud Neme. 5 votos. 

VOi. 33. Pág. 20. A. D. 3208/71. Frane1sco M•Jla Mejfa. Unammidad cJe 
4 votos. 

Vol. 39. Pág.18 A.D. 4664/71. Gllberto Camacho Slinchez. 5 votos 
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Vol 54. Pág. 16. A.D. 1198173. Baltazar So/Is Guzmán. 5 votos. 

Para efectos de valorar a las documentales ofrecidas como pruebas y 

dictar las correspondientes resoluciones, las .Juntas del conocimiento toman en 

consideración tanto las objeciones particularizadas a fas pruebas como la 

manera en que se desahogo el medio de perfeccionamiento ofrecido por el 

oferente, o bien el desahogo de las pruebas aportadas para acreditar Jas 

objecJones formuladas por la contraparte, de ahí la importancia de que una 

documental se ratifique cuando ha sido objetada en contenido y firma. 

Ahora bien. por lo que respecta a las documentales que son ofrecidas en 

juicio como copias simples o fotostáticas, para su debido perfeccionamiento se 

debe de ofrecer el cotejo o compulsa que se realice con su original e indicar el 

lugar preciso en el cual se encuentre éste; a este respecto y por ser un punto 

importante en el desarrollo de este trabajo es preciso ser"ialar que existen tesis 

jurisprudenciales en el sentido de que la copia hace presumir la existencia de su 

original, aunado a éste criterio tenemos que cuando la Junta admite como 

prueba una copia fotostática ofrecida por el actor quien sefíala que el original se 

encuentra en poder del patrón, la autoridad apercibe al patrón que en caso de 

no exhibir el original se tendrá por perfeccionada dicha documental, es decir, la 
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sanción a no exhibir el original del documento requerido es que a la copia se le 

conceda valor probatorio pleno, circunstancia que en ocasiones es contraria a 

derecho porque el patrón no posee en su poder el original del documento que 

se le requiere e inclusive en ocasiones son documentos prefabricados por el 

oferente; en contrapartida cuando el patrón exhibe como prueba un documento 

en copia fotostática y ser'\ala como medio de perfeccionamiento el cotejo que se 

realice con su original la .Junta del conocimiento lo apercibe que para el caso de 

resultar falsos o inexactos Jos datos proporcionados para el cotejo, Ja 

documental de cuenta se tendrá por no perfeccionada y se le concederá el valor 

probatorio que en derecho proceda. 

Antes de continuar con el desarrollo del presente punto ser""lalaremos lo 

que debemos de entender por cotejo y por compulsa que son los medios de 

perfeccionamiento que se realizan cuando se ofrecen como pruebas las 

documentales en copias fotostáticas, así tenemos que Néstor de Buen Lozano, 

senala que en el Diccionario de la Real Academia se entiende por compulsa "Ja 

copia o traslado de una escritura, instrumento o auto, sacado judicialmente y 

cotejado con su original"; por su parte el referido Diccionario ser.ala que se 

entiende por cotejar " confrontar una cosa con otra u otras; comparándolas 

teniéndolas a la vista"'~. 

Por su parte los maestros Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales sefialan 

que "compulsar implica examinar dos o más documentos, comparándolos entre 

sí, para verificar la autenticidad, exactitud o identidad del contenido esencial 

entre ellos, sin que necesariamente sea idéntico en su contenido exacto". En 

relación al cotejo ser.ala que "es la comparación o coincidencia entre dos o más 
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documentos. en cuyo caso hace prueba plena como si se tratara de un original, 

y acreditan su existencia"-. 

De lo anterior se desprende que un documento que ha sido ofrecido como 

prueba a través de copia fotostática de la cual se ha llevado a cabo por el 

actuario su cotejo o compulsa con su original éste hará prueba plena de lo 

contenido en el texto del mismo, senatándose que en la práctica diaria se da el 

caso de que la parte que posee el original de un documento prefiere exhibir 

copia del mismo para que se perfeccione con el cotejo que proponga porque de 

ofrecer el original será objeto de diversas objeciones y de contener firmas se 

deberá llevar a cabo la ratificación a cargo de sus suscriptores la que 

presupone mayores dificultades porque éstos estarán sujetos a las repreguntas 

que les formulen la contraparte, en este caso el oferente de la prueba manifiesta 

imposibilidad de ofrecer el original y manifieta que el mismo forma parte de un 

legajo o bien que es necesario para diversos fines a los que esta obligado por 

otras autoridades, haciendo uso de la prerrogativa contenida en el articulo 801 

de la Ley Federal del Trabajo que así lo prevé. 

Por último el articulo 806 de la Ley Federal del Trabajo establece que para 

que hagan fe en la República, los documentos procedentes del extranjero, 

deberán presentarse debidamente legalizados por las Autoridades diplomáticas 

o consulares, en los términos que establezcan las leyes relativas, a este 

respecto debemos entender por legalización de documentos a la acción 

efectuada por las autoridades diplomáticas mediante la cual certifican ta validez 

de un documento otorgado en el extranjero. 

; 
T .. Suclk ...._.y M« .... a. Mugo Rato, op. cM:. p.128 y 1211. 
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Por su parte el articulo 809 de la Ley Laboral establece que los 

documentos que se presenten en idioma extranjero, deberán de acompañarse 

de su traducción; la Junta de oficio nombrará inmediatamente traductor oficial, 

el cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir verdad, fa traducción que 

haga dentro del término de cinco días, que podrá ser ampliado por la Junta, 

cuando a su juicio se justifique. 

Al efecto es importante destacar que en el caso de ofrecer como prueba un 

documento que se encuentren en idioma extranjero, necesariamente debe de 

acampanarse de su respectiva traducción so pena de que sea desechada dicha 

probanza por no encontrarse ofrecida conforme a derecho, en este caso el 

medio de perfeccionamiento del referido documento y de su respectiva 

traducción será la traducción que efectúe el traductor que la Junta haya 

nombrado, debiendo de coincidir ésta con la traducción que el oferente de la 

prueba haya anexado al documento de que se trate. 

En relación al tema que comentamos es procedente ser"íafar que el hecho 

de que una copia fotostática se perfeccione mediante el cotejo que se haga con 

su original ello no implica necesariamente que deba merecer valor probatorio, 

toda vez que éstas son representaciones fotográficas que inclusive pueden ser 

alteradas de acuerdo al interés del oferente, existiendo criterios en éste sentido 

como el que a continuación se señala: 



•• COPIA FOTOSTATICA REGULADA POR EL ARTICULO 7N DE 
LA LEY FEDEllAL DEL TRABAJO, VALORACION DE LA .- Para determinar 
la eficacia probatona de I• prueba documental pnvad• consistente en copia 
fotostét1ca sin certificar, debe atenderse, ante todo, • que la Ley Federal del 
Trabajo en sus artlculos 797 y 801, esl•blece /a regla general de que 
tratllndose de pruebas documentales, éstas deben orr.cerse ongma/es. Esta 
carg• que ,,.sa sobre el oferente de prueb•s documenta/tls, de exh1b1r en 
onginal /as que tenga en su poder. se justifica con mayor razón, cuando e/ 
of.,.nta es el patrón y .s• trata d9 documentos que. de acuerdo con 91 articulo 
804. llene obligaetón de conservar y exh1b1r en juicio. Por .su perta. el articulo 
798 c•taloga como documentos pnvedos tanto a las copias S1mp#es como a /as 
fotostéticas. pese a que estas últimas, en realidad, son representaciones 
fotográficas del documento conSlderado como cosa u ob)8to. Esta observaoón 
es importante en Virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanza no 
puede desconocerse al efectuar su vaJorae16n en efecto. como la COPIB 
fotoatética se obtiene mediante métodos técmcos y cientlficos a través de los 
cuales es posible lograr Ja compoSJoón. arreglo o alteraoón de los ob;etos 
reprodueidos, no puede destacarse Ja posibi/ldad de que aqu91Ja no 
corresponde de una manera real o auténtica al contemdo exacto o fiel del 
documento o documentos de los que se toma De ahl que cuando el oferente 
exhibe copias fotostát1cas sm certlffcar y éstas objetadas. debe seflalar e/ lugar 
donde se encuentra el onginal para que se lleve • c•bo la compulsa o cote10 
correspondtente, y si no lo sena/a, •que/ documento c•recerá de valor 
probatono, en virtud de que no habrá modo de comprobar su fidelidad o 
ex•clltud. 51 le copia fotostflt1ca que se ofrezca no es ob,¡elada. ello no trae 
como consecuencta que el documento pnvado tenga valor probatono pleno. 
aunque si constrtu1rll un ind1C10 cuyo valor será doterrnmado por Ja Junta al 
apreciarlo, en conaencta. con Ja.s demlls pruebas, en efecto, aún cuando e/ 
artlculO 81 O de Ja Ley ~ral del Trabajo dispone que las COPias hacen 
pr9sum1r Ja ex1st•neta de los ongmales, de .no no pueoe infenrse que Ja falta 
de objeción da lugar a aceptarlas como prueba plena, en 111rtud de que Ja 
espec1.,¡ naturaleza de la copia fotostillica, a la que ya se aludió. constituye un 
nesgo que no puede ser d•sconOCldo por el juzg•dor e impide que le otorgue 
valor de prueba plena. Por último. puede darse al caso de que e/ propio 
oferente de Ja copia fotostát1ca, aunque no sea objetada. sobe/te su compulsa 
o cote;o. sefl8/ando e/ Jugar donde se halla el ongmal. la que de efectuarse. 
perfecaonarla dicha documentar•. 

Contrad1cC1ón de Tesis 8°'90 .- Entre el Sexto Tnbunal Colegiado y el 
Séptimo Tnbunal Coleg1ado. ambos en Matena del Trabajo del Pnmer Circurto 
.- 3 de Mayo de 1993 .- Cinco votos .- Ponente: Carlos Garcfa Vllzquez .
Secretano. Ernesto Agu1lar Gutté"ez. 
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Tetus de JunspnJdencia 32193 .- Aprobada por la Cuarta Sala de este 
Alto Tribunal en sesión privada del veintiocho de junio de mil novecientos 
noventa y ttws, por cinco votos de los sel'lores M1ntstros: F!reSJdente Carlos 
G•rcl• V.itzquez, Ju•n Dfaz Romero. lgnaeio Magal'la Cárdenas. Felipe L.ópez 
Cont,.ras y José Antonio LJanos Du•t1a. 
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4.4. FACULTAD DISCRECIONAL DE LAS .JUNTAS DE CONCILIACION 

Y ARBITRA.JE PARA LA VALORACION DE LAS PRUEBAS EN GENE-L. 

Sin duda que en el desarrollo de este tema es de gran relevancia· la 

valoración de la prueba porque es una característica de las más propias y 

particulares del derecho procesal del trabajo el hecho de que las Juntas que 

conocen de los conflictos laborales poseen una facultad discrecional para 

valorar las pruebas, ello obedece particularmente al hecho de que el derecho 

del trabajo no se cine a las formalidades de otras ramas del derecho porque 

precisamente el derecho del trabajo se dirige a la clase trabajadora y 

proporciona un trato desigual a los desiguales, y no obstante que el articulo 841 

la Ley Federal del Trabajo establece que los laudos se dictarán a verdad sabida 

y buena fe guardada, y apreciando loa hecho• en conciencia, aln 

necaal- da aujata... a Nglaa o fonnullamoa aobre ••tl,...clón de 

pruebma, pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen, 

al respecto es importante ser.alar que la facultad contenida en el articulo antes 

set'lalado no puede llegar al grado de que la Junta del conocimiento omita 

fundar y motivar sus resoluciones ya que ello implicaría violación a las garantías 

contenidas en el articulo 16 Constitucional. 

Por otra parte, en la doctrina procesal se pueden distinguir dos posiciones 

en relación a la valoración de la prueba: 
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- La de la tarifa legal o sistema de la prueba tasada, que es cuando el 

legislador le fija al juez reglas precisas y concretas para apreciar la prueba. 

- Sistema de la libre convicción o de libre apreciación de las pruebas, este 

sistema esta basado en las circunstancias de que el juez al juzgar forme su 

convicción, acerca de la verdad de los hechos afirmados en el proceso, 

libremente por el resultado de las pruebas, es decir empleando las reglas de la 

lógica, la experiencia y el conocimiento de la vida; en este sistema es requisito 

obligado la necesidad de que el juez al valorar la prueba motive el juicio critico 

en que base su apreciación, consecuentemente éste sistema no autoriza al juez 

a valorar pruebas a su capricho, o a entregar a la conjetura o a la sospecha, 

sino que supone una deducción racional partiendo de datos fijados con certeza. 

A este efecto se han dictado diversas tesis que Se ocupan de ahondar 

sobre el tema en comento y que a continuación se transcriben: 

•• PflfUEBAS, APRECIACION DE LAS. POR LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE.- El artlculo S50 da le Ley Federal del 
Trebejo de 1931. al fecultlN • l•s juntes p•ra •preciar tas pruebes en 
conciencia, excluye la •pHcación supletona de las reglas contenidas en otros 
ordenam19ntos sobre apreciación y vworae16n de las pruebas••. 

Sexta Epoca. Quinta Parte: 

4 
vot~°!· X. Pág 104. A O. 6216/57. V1rf!in1a Acosta Molma. Unammidad de 

Vol. XII. Pág. 216. A. D. 1903/57. Marcehna Pérez y coag. Unanimidad 
de 4 votos. 

Vol. XII. Pág. 216. A. D 1782/57. Migue/Angel Ceba/los Gamboa. 
Unanimidad de 4 votos. 



Vol. XIV. P4g. 128. A. D. 3392/57. M•ndez y VII/e/a, S.A. Unanimidad 
de 4 votos. 

Vol. XC. Pág. 33 A. D. 8474/62. Javier Soria RJvas. Unanimidad d• 4 
votos. 

•• PRUEBAS, APllECIACION DE LAS POR LAS JUNTAS DE 
COlllCILJACION Y ARlllTRAJE .- SI bien 91 ertlcu/O 775 de /a L•y Fed«al del 
Tr.bajo autonze • t•s Juntas pera apreciar /as pruebas an conci9nci•, no las 
faculta para omitir el estudio de alguna o algunas O. /as aport.clas por las 
partas, ya que están obligadas e estudiar, pormanorizecJ.mente, /as pruebas 
que •• les nndan. h8C18ndo e/ anM/Sis de las mismas y expresando cuttles son 
/as razones de carácter humano que han tenido para llegar a tales o cuales 
conc/usiones. •• 

Séptima Epoc. Quinta Parte: 

Vol. 36. Pág. 17. A. D. 3557/71. Antomo Domfnguez Mu!joz. 5 votos. 

Vol. 54. Pág. 24. A. D. 843/73. Alberto Monc/Ova BustHlos 5 votos. 

Vol. 55, P.llg. 39. A. D. 390/83. Companfa Constructora lndustnal S. A 
Un•nimldad de 4 votos. 

VOi. 55. Pág. 39. A D 785/73 Armando Te/lo Cachón. Unammkled de 
4 votos. 

Vol. 55, Pág. 39. A. D. 4210/72. Manuel Montes Dlaz y coag. Unanimidad de 4 
votos 
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Para el maestro Marco Antonio Diaz de León "la valoración de la prueba 

no es otra cosa que la operación mental que realiza el juzgador con objeto de 

formarse una convicción sobre la eficacia que tengan los medios de prueba que 

se hubieran llevado al proceso. Tal valoración tiende a verificar la concordancia 
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entre el resultado del probar, y la hipótesis o hechos sometidos a demostración 

en la instancia•• .. ~"' 

Por otra parte el Maestro Oíaz de León, citando al ilustre Alberto Trueba 

Urbina, menciona que éste ultimo autor opina que " la apreciación de las 

pruebas· debe ser lógica y humana, tomando en cuenta que las Juntas son 

tribunales de equidad o de derecho social. Los laudos dictados en los conflictos 

o contrato ley pueden equipararse a las sentencias colectivas a que se refiere la 

doctrina extranjera, como también se incluyen en aquellos laudos que se dictan 

en conflictos económicos"-.. 

Por su parte el maestro Alberto Trueba Urbina establece que "la 

apreciación de las pruebas en conciencia, es el acto que sólo realizan las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Burocráticos, para hallar la 

verdad existente en las afirmaciones o hechos formuladas por las partes" : 

Es importante subrayar que con respecto a la valoración de las pruebas 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje no pueden sustraerse a la obligación que 

les impuso el Constituyente en el sentido de que las resoluciones que al efecto 

dicten en los juicios laborales deberán de estar debidamente fundadas y 

motivadas y el hecho de que haya cierta libertad en la valoración de las pruebas 

obedece a las características propias del derecho del trabajo. 

0.Z de Lean~ Anlonio.- .. La~-. 91 Proce9o Labor•l I -. 1• Mltctón, Edflort.I ~.S. A. d9 C.V., 
~t .... p •• 7 •. 
: Diez• Lean~ AnloNo. op c._ p. M1 
- .., T,...._ ur-.. ~o.-~ Detecho ~del TI'~ ... 3• Mlk:tón, Edllon.& Pon'üll, S.A. p.383 
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•.5 CltlTElllllOS .IUlllllSPllllUDENCIALES VIGENTES SOllllllE LA PRUEBA 

DOCUMENTAL EN MATERIA LABORAL. 

La Jurisprudencia en el terreno positivo legal, nos senala el Maestro 

Francisco Ramírez Fonseca, '' se revela como una interpretación uniforme 

hecha por los Tribunales respecto de asuntos de iguales características, 

sometidos a su conocimiento"~:. 

Al efecto es. procedente ser.atar que la Ley de Amparo, reglamentaria de 

los artículos 1 03 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los únicos Tribunales que pueden seritar 

jurisprudencia son la Corte funcionando en pleno, las Salas de la misma Corte y 

los Tribunales Colegiados de Circuito, por su parte los artículos 192 y 193 de la 

Ley de Amparo establecen: 

•Articulo 192.- La Jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia funcionando 
en pleno sobre interpretación de la Constitución, leyes 
y reglamentos -rales o locales y tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 
es obligatoria tanto para ella como para las salas que 
componen los Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y 
Judiciales del orden común de los Estados, Distrito 
Federal y Tribunales Administrativos y del Trabajo, 
locales o federales. 

lJ. ~ F~ Fr--=6-co. opdl. pAg. a yM 



"Las ejecutorias de la Suprema Corte ele Justicia 
funcionando en pleno constituye jurisprudencia, 
siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco 
ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y 
que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce 
ministros." 

"Articulo 'f9:J.- La jurisprudencia que 
establezcan las salas de la Suprema Corte ele Justicia 
sobre interpretación de la Constitución, leyes 
fac:lerales o locales y tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano. es obligatan·a 
para las mismas salas y para los Tribunales Unitan·os 
y Colegiados de Circuito, Juzgados ele Distrito 
Militares y Judiciales del orden común de los Estados, 
Distrito Federal y Tn·bunales Administrativos y del 
Trabajo locales o federales. 

"Las ejecutorias de las salas de la Suprema 
Corte de Justicia constituyen jurisprudencia, siempre 
que lo resuelto en ellas se sustente en cinco 
ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y 
que hayan sido aprobadas por lo rnenos por cuatro 
ministros. 
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Al efecto a continuación se transcriben algunos de Jos criterios 

jurisprudenciales relativos a la prueba documental y que permiten tener un 

panorama más amplio en relación a la prueba documental: 
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••ooclJllENTOS QUE EL PATRON TIENE 08LJGACION DE 
CONSERVAR Y EX1#81R EN JUICIO. ALCANCE DEL AR71CULO aJ5 DE 
LA LEY FEDERAL DEL ~JO .. CUANDO NO LOS Pf/IESENTA.- El 
articulo 805 de I• Ley Federe/ d91 Tr.tJ.Jo. establece que si el patrón no exhibe 
los docum•ntos que ttene obligaoón cte conservar. se tendrlm por 
preaunt1v•m•nte Ciertos /os hechos que el actor exprese en su d•m•nda en 
re/eción con tales documentos, salvo prueba en contrano. EJlo qu1ere deetr que 
lo ún1co que obliga I• ley en caso a. lncumpbmifmto .,¡ •stllb'-Cer ese 
presunción. •• • que le parte patronal debe aportar al juicio un• prueba de 
mayor ef/cae1• conVJctive e fin de pocl9r destruir le ,,,..sunción que con su 
conducta omisa se (19n•ró en su contra, ,,ues sostener lo contrano. lmp/lcerla 
admtt1r que bastar/a ta no presentae16n de los documentos ,.•pectNos. P•• 
tener plen•ment• .c'9ditados los hechos e /os qu• s• ,..,,.,.n y no como una 
Simple presunción, que es /o que realmente.la ley p,..v•. ya que cualquier otro 
elemento de convicción present•do •n contr•no. por inútH. t•ndrl• que 
des9Ch•rse o bien carecer/11 de Is eficaaa sufioente para desvirtuar la 
presunción •• 

Contr•c:l1cet6n de TeSls 14/89. Entre /es sustentadas por el Segundo y 
Tercer Tnbuna/es Colegiados en Materia de Trabajo del Pnmer Circuito. 20 de 
Mayo de 1991. Unamm1d11c:lde votos. 

Cuarta Se/a, tesis 4•/J.12/91, Gaceta número 43, pág. 55; Semanario 
JudlCia/ de la FecJeraetón. Tomo VIII-Julio. pQg. 69 . 

... DOCUIJllENTOS RATIFICACION DE LOS. SOLO ES NECESARIA 
CUANDO SE OBJETA SU AUTENTICIDAD.· las pruebas documentales 
so/amente requieren ser ratific•d•s cuando son objetadas en cuanto a su 
•utentieidact y firma. ya que cuando la ob}9CJón es en lo tocante al valor 
probatorio del documento. no se controv,.rte nmguno de /os as~os 
s•ltal11dos. -

Amparo c:llrecto 3421/79. Instituto Mexicano del Seguro Social 5 de 
diciembre da 1979. Cinco votos. 

Amparo c:l1recto 5906/82. Secretarla ele GobemaCl6n. 3 dB agosto de 
1983. Cinco votos. 

Amparo directo 4883/84. Roberto Salazar Mondragón. 9 de noviembre 
de 1984. Unanimidad de cuatro votos. 
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Amparo directo 40202/84. José Antonio GonzBlez Márquez. 21 de 
mayo de 1986. Cinco votos 

Amparo directo 937/85 Armando Gsrcla Peffa. 18 de agosto de 1986. 
Cinco votos. 

Cuarta Sala. tesis 702. Apéndice 1988. Segunda Parte, pág. 1189 

•• DOCu.ENTOS NOTARIALES. VALOR DE LOS.- Las 
d•cl•raeiones emttidas ante notario y que ap•recen en docum•ntos expedidos 
por éstos. carecen de aficaci• plena, pues I• fe púb#ca qua t1enen /os notarios 
no llega al gr•do da mvad1r la esfera de atnbuciones re••rvada a la autondad 
l•boral, como es I• recepeión de cualquier declar•ción. ya que. 1urld1camente. 
/as pru•b•s deben '9Clbtrse de •cuerdo con su natur-.za por la misma 
autondad que conoce la controversta. con Cdae1ón de /as pattes, para que 
ést•s estén •n conc:hC10nes de formular /as objeCÍOnes que estimen n9Ces•rias. 
repreguntar a los declarantes, hacer las observaCJOnas correspond1entes y. en 
fin. para que a/ reab1rse 1as pruebas se dé cumplimiento a las reglas del 
procedimiento. •• 

Amparo directo 5648/73. Pablo Lemble Da/ Sotto. 4 de abnl de 1974. 
Cinco votos. 

Amparo directo 5913/74. Jesús Sánchez Garcle y otros. 10 de abnl de 
1975. Un•mmidad de cuatro votos. 

Amparo d1recto 6690/79. Ingenio San Frane1sco. El Naranjal, S.A. 26 de 
marzo de 1980. Cinco votos. 

Amparo d1recto. 340/79. Marcos Valde"am Agui/ar .. 9 de Julio de 1980. 
Unanimidad de cuatro votos 

Amparo directo 479/80 Rosa Maria Zertuche Santdlán. 23 de JUhO da 
1980. Unanimidad da cuatro votos 

Cuarta Sala. taSls 692. Apéndice 1988, Segunda Parte. pág 1155. 
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••aocl.JMENTOS PRIVADOS. PROVENIENTES DE TERCERO.- Los 
documentos privados provenientes de tareero, cu•ndo no son ratificados por 
quienes los suscnb•n. deben equl,,.rars• • un• pn¡eb• t•st1monial rendida sin 
los requis/tos de ley. por lo que carecen de velar prob•torio. 

Se.Jite Epoca, Quinta Parte. 

Vol. l. pág. 51 A.D. 6143/56. Ferrocamles Naaonales de Mtbico. 
Unanimidad do 4 votos 

Vol. 11. pág. 41 A.D. 5430/56. Antomo Merino Balderas. 5 votos. 

Vol. IV. pég. 43 A. D. 166.3/56. Fe"ocam/es Nacionales de México. 5 
votos. 

Vol. VII. pflg 78 A.D. 2657/57. Josefina Ramlrez 5 votos. 

VOi. XII. pflg. 169. A.D. 1557/57. Ferrocamles NaCJOnales de México. 
Unanimidad de 4 votos. 

••oocUftlENTO PRIVADO, SIGNADO SOLO POR EL OFERENTE. 
VALOR ~TORIO DEL.- El documento pnvado que sólo contH!lne la t;rma 
y /a consignación de determinedo hecho declarado sólo por su oferente. no 
puede deperar pequ1cio a su contr-.perte, por no aparecer que ésta hubiera 
intervenido en su elaboración m persona que le obhgue con sus actos. as/ que 
lo asentado ún1e11mente obliga o ~rjud1ca al que aparece como suscnptor. •• 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
C/Rcurro. 

Amparo directo 177/91. Jesús M•dngal Mejfa. 21 de agosto de 1991. 
Unanimidad de votos 

Amparo directo 1841'91. Panamencana Comercial de Bah/a de 
Banderas, S.A. de C. V. 11 de septiembre de 1991. Unamm1dad de cuatro 
votos. 

Amparo directo 328191. Aceros Aleados de Occidente. S. A. 22 de 
enero de 1992. Unanimidad de votos. 
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Amp.,-o directo 5Bl'91. Alicia Vera Acevedo. 19 de febrero de 1992. 
Un•nimld•d de votos. 

Amp•ro directo 3&92. Juan Manuel RodrfQu•z GuJUén. 18 de marzo de 
1992. Unanimidad ae votos. 

••oocUIJllENTOS NO OBJETADOS, VALOR DE LOS.- SI el 
documento pnvado ofrecido como prueba por un• de ,.s perles, no es 
objet•do •n cuanto a su autent1cJdad. de contenido y firme, tiene valor 
probetono p¡.no para acredttar el hecho respectivo. •• 

TRIBUNAL COLEGIADO EN -.ATERIA DE J'RABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO. 

Ampero directo. 24/92 José de Jesús Herad1a J1ménez. 11 de marzo de 
1 G92. Unanimidad de votos 

Amparo directo. 409/fi2 Fedenco González Robledo. 2 de sept1&mbre 
de 1992. Unanimidad de votos. 

Amparo directo. 517192 Instituto Mexicano del Seguro Soe1a/. 9 de 
••ptiemb,. de 1992. Unantmid.ct de votos 

Amparo directo. 4981'92 Félix Alan Rodr/Quez Landázuri. 7 de octubre 
de 1992. Unanimidad de votos 

Amparo directo. 601/92 Maria Tranqulitna Agullar Estrada. 11 de 
noviembre de 1992. Unanimidad de votos 

Tesis JI. T J/35, Gaceta número 61, pág. 83. 

••oocUlllENTOS, OSJECION DE LOS QUE SE OFRECE SU 
PERFECCIONAMIENTO POR SER FOTOSTATICAS.- No es 119gal que la 
Junt• otorpue plena v~z a una fotocopia objetada por ello, a1 la oferente en 
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 798 de la Ley Federal del Traba;o 
•ollctt6 •u perfeceionam1ento medlant• el cotejo con su ongJna/ y dicha Junta 
no acordó lo conduC9nte, por motwos no imputables • aque/la. •• 
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.,.....,,,..L COLEGIADO EN MATERIAS ADllllNISTRATIVA Y DE 
TJllA-..JO DEL SElfl'1"*0 CllfCUITO. 

Octew-• Epoce: 

Amparo directo 1029/92. Ros alba Sarabia Morales. 17 de febrero 
de 1993. UnammicJad de votos. 

Amparo directo 14193. Juan Manu&I Deculr Ramos. 17 ele febrero d& 
1993. Unemm1d•d de votos. 

Amparo directo 95193. Julio Alfredo Santiago LJma 24 da marzo de 
1993. Unammidad de votos. 

Amparo directo 56/94. Raúl Mendoza Sosa. 23 de febrero de 1994. 
Unamm1dsd de votos. 

Amparo en rewslón 731'94. Petróleos Mexicanos. 4 de mayo de 1994. 
Unanimidad a. votos, 

Tas/s VII.A. T.J/31, Gaceta número 78. plig 72 

97 

•.S.1. VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS FOTOSTATICAS EN EL 

PROCEDIMIENTO LABORAL. 

En el presente trabajo se pretende hacer un estudio relacionado con la 

copia fotostática y en este sentido es importante lo que han sostenido los altos 

Tribunales en relación a la regulación de esta prueba, emitiendo diversos 

criterios que pretenden interpretar lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, 

con respecto a esta modalidad de la prueba documental, razón por la cual a 

continuación me permito transcribir algunas de fas más relevantes tesis de 

Jurisprudencia relacionadas con la copia fotostática en materia laboral, que 
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estan en concordancia con lo señalado a lo largo del desarrollo de presente 

trabajo y que vienen a corroborar la propuesta en el sentido de que las copias 

fotostáticas no merecen tener eficacia probatoria alguna y que aun cuando no 

sean objetadas no pueden constituir certeza para el juzgador de que lo 

contenido en las mismas concuerde con el original del cual se tomaron. pues 

incluso en ocasiones son reproducciones fo~ográficas de otra copia. 

•• COPIAS FOTOSTATICAS, CARECEN DE VALOR AUNQUE SEAN 
COTEJADAS, SI EL PATJllON CUENTA CON LOS ORIGINALES EN SU 
POOE.R.- De I• lnt•rp,..tación conjunta d9 /os •rtlculos 795 • 801 y 804, de Is 
Ley Federal del Trabajo, se deduce qu• los ongmales d• /os documentos 
pnvados se pres•ntar~n por I• parte oferente que los tenga en su poder; por 
otra parte, que los interesados p,..sent•rán los origmales d• /os documentos 
pnvados y. fin-'m•nte, que el P•trón t,.n• obllg.ción de conservar y exhibir en 
91 juicio los controles de aS1stencia cuando se lleven en el centro de tr-1l•10; de 
t.i m•ner• que si el patrón cu•nt• con Jos ong1nales d• /as l•fJ9t•s de 
asistencia debe exh1b1rlas en el proced1m1ento. pues SI presenta cop1as 
fotostáticas de las mísmas, éstas carecerSn de velor aunque s•an cotejadas. 
No es ób;ce para lo anterior que de conformidad con el articulo 798 de la ley 
laboral. si e/ documento priv•do consiste en COPI• simple o fotoarat1ca se 
pUede sohcltar su compulsa. pues ello ser/a procedente siempre y cuando e/ 
patrón no tenga el origina/ en su pode,.-... 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABA.JO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

Amparo directo 8473/88. lrma Nifjo Gallegos. 11 de Octubre de 1988. 
Unan1m1dad de votos. 

Amparo directo 11703/"88. Ferrocamles Naoonales de Méxíco. 7 de 
Noviembre de 1988. Unsn1m1dad de votos. 

Amparo directo 11243188. Ferrocarriles NaCJonales de Méxíco. 12 de 
Oe1embre de 1988. Unammidad de votos. 

Amparo d1recto 161.3189. Ferrocarriles Nacionales de M8x1co. 19 de 
Abnl de 1989. Unamm1dad de votos. 



Amp•ro diT9CIO 3123/89. Fr•ncisco Aguil•r Dlaz. 7 ele Jumo de 1989. 
Un•nimidad de votos. 

Tesisl.:JO.T.J/11. Gacetanúmero22-24. pág. 176 . 

.... COPIAS FOTOSTATICAS. PERFECCIONA-*!NTO DE. CUANDO 
$E CMIJETAN EN AUTENTICIDAD. DE CONTENIDO Y FJllNIA.- En di.,,.rs•s 
•19Cutones. t•nto I• Suprema Corte de JuatiCJ• d9 Ja Nación. como los 
Tnbun.-s C~at:Jos de Circuito. han aostemdo que las dQcument-.s 
exhlbkt•• como prueba en un ¡uiciO .,, copia fotostatice almple, sin c:.rttfrc•r, 
c.r.cen a. valor y por ~ aun cuendo no •••n obj9tada11 debe ofrec9rae su 
COI.yo o compulsa con el ongmal. par• que t•ngen valor; /Sin embargo. cuando 
dicho documento fu• ob¡etado t•mbten en cuanto .ut.ntteidad de contenido y 
fírm•. par• ~n•r dicha documenta. no b•st• ., /Simple cote)O del 
dQcumento. Y• que con esto lo únJCO que se cl9mueatra ea la ex1stenC1a del 
Ot1fltnal del mismo. Pf'ro no I• aut•ntiekl•d d• su cont•mdo y firma. aspecto 
hecho valer •n I• objt#ci6n. En te/ vrnud el or.,..nta de I• prueba chlbe ..,._,..._ 
dW CO#JO olNcer ., IWCO!nOC"""-'t60 - COflfWtldO ,, ,,,,,,.. a CMflO • las 4NMC,..._... medios dtll ~rfecct0namwmto que la Junta •sta oblrglllda a 
lldmitlr. su19t•ndo desde lu~ el r9COIJOC11mento de los 81gn•ntf!!ls a que 
prew.m.nte se efectúe el cotejo y quede •credllada la ex1stenCJa del orlgtnBI 
el-' documento exhibido en cop¡a fotost1Jt1ca ... 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Octava Epoca: 

Amparo directo 576/92. Juana PTmentel Garcla 10 de agosto de 1993. 
Unanimtd•d d• votos. 

Amparo directo 850/92. Gumersmdo Antomo López. 13 de octubre d• 
1993. Unan1m1dad de votos. 

Amparo directo 612/92. Tila del Carmen Piedra Garcla y otros. 22 de 
octubf"fl de 1993. Un.n1m1dad de votos. 

Amparo directo 91193 René Zamudlo Oelgado. 9 de nowembre de 
1993. Un•mmn:t•d de votos. 

Amparo dir#cto 236/93. P•tr61#os Mexicanos. 18 de enero cltl 1994. 
Unammid•d de votos. 
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•• CCJAAS FOTOSTATICA.S, VALOR PfllOeATORIO DE LAS. 
REQUISITOS DE FOIN!llA.- No se le pued9 conceder valor probatono alguno a 
/as pruebas docum•ntales fotoatMic•s cu.ndo son obp.t.cJ•s según lo ordena 
el attlcu/O 798 de /a Ley ~ral del Trebejo vigente. Si al orr.c.rt•s no se 
cump/9 con los requiuos ele form•. como son 91 que •• ec:ompalfen de su 
ongm.a/; • felt• cJ. •si• último. el qu• ae ofrezca su cotejo con su ongmal: a 
falla c:lal CltedO cotejo. el que I• propi• documental totoatlitle• •• encuentre 
c.rtificllda por un funcion•rio con r. pública que manil'Mste h.,¡,er t•nido el 
orlgmal a /a insta y que ambos concu•rd•n en todas sus ,,.,-tes.•• 

Scfpt1ma Epoca: 

Amparo directo 415"flB. Ferrocernles N•oonales de México. 26 de 
febrero de 1979. Onco votos. 

Antpero directo 7113/80. Sindicato Revo/ucion•no de Trab•jec:Jores de 
I• lndustna Textl/ y &mi/ares "Lucreoa Tonz". 23 de marzo de 1981. Cmco 
votos. 

Amparo directo 7194//81. Jefe e/el O.partamento del Distnto Federal. 
21 de julio ele 1982. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 2654/82. Banco del Atlántico, S.A 15 de noviembre et• 
1982. Un•nirnk:Jec:J ele cu•tro votos. 

Amparo c:hrecto 503fVB3. César Vlllegas Tornjos. 21 de noViembre de 
1983. Unanunidecl de cuatro votos. 

Cuarte Sala. /eSis 534. Apéndice 1988. S'*flund• Parte. pág. 916 

•• COPIAS FOTOSTATICAS. VALOR PROBATORIO DE LAS.- Les 
copias fotostliticas no pu9Clen conaH:iflrars• documentos privados. sino medios 
de prueba como son l•s fotogr•fl•s y lfstas c•reoen ~ valor probatono pleno 
de no encontrarse debKi•mente certdicad•s. por lo tanto su valor queda 
reducido al de un ind1C10 y Sirve de prueba en tanto no se encuentren 
desvirtuadas. •• 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
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ReViSión fiscal 3/90.- Grupo Orbe. S.A. de C. V.- 3 de abril cJg 1990.
Unanimidad da votos.- Ponente: Gustavo CalvrHo Rangel.- Jorge Alberlo 
Gonzálaz A/Varez. 

R•vislón nscllll 2/90.- Plaza Mediterránea. S.A. de C. V.- B de mayo de 
1990.- Unanimidad di# votos - Ponente Arnolclo N4jera Vtrpen.- Secretario: 
Nelaon Loranca Ventura. 

Recurso de MVisión 283/PO.- Adnán Bonilla Marln y otros.- 28 de 
agosto de 1990.- Unanimn::Jad de votos.- Ponente: Amoldo N.,;.ra ""1tpi9n.
S.cr.tatio: NtHson Loranca \IWntura. 

Recuno de 1"9VISIÓn 71/91.- Ennqu• García Romero.- 26 de febrero de 
1991.- Unanimidad de votos.- Ponente: Gustavo Ca/vi/lo Rangel.- Secretano: 
Jorge Alberto Gonz~z A/Verez. 

R11eurso de rewsión "119191.- Manano Hemández Rob/fls - 15 de maya 
d9 1991.-Unanimtded de votos.- Ponente: José Galván Ro¡as.- Secretano: 
Armando Cort4s Ga/Ván. 

Geceta del Sem•n•rlO JudlClllll ele la Fecleraeión No. 43. julio de 1991 
f'4g. 96. 
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•• COAA FOTOSTATICA REGULADA POR EL ARTICULO 7N DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VALORACION DE LA .- Para determmar 
la •ficaeta probatona de la prueba documental pnvada conSlstente en COPIB 
fotostátlca sm certificar. debe atenderse. ante todo, • que la Ley Federal del 
TrabaJO en sus artlculos 797 y 801. establece la nJg/a general de que 
tratándose de pruebas documentales. éstas deben ofrecerse ongmaJes Esta 
~ que ,,.sa sobre el or.rwnte de pru9bas documentales. de e:1eh1b1r en 
ongrnal /as que tenga en su pocJer. se 1usttl'ica con mayor r•zón, cuando el 
o,_,..nte es el ~trón y•• trata de documentos que. a. ecuerdo con el articulo 
804, IJene obllgaCIÓn de cons•rvar y e1fh1b1r en julCKJ Por su parte. el articulo 
798 cataloga como documentos pnvados rento a /as COPfas SJmples como a /as 
folost'1t1Cas. pese a que estas últimas. en rwabclad. son 19present~n•s 
fotográficas del documento consn;lerado como cosa u Ob.J9IO Esta observeaón 
es importante en virtud de que la naturllleza real de este tipo de probanza no 
puede dasconocerse al efectuar su vaJoraetón en afecto. como la cop¡a 
fotostllltrca se obt'9ne m.r11ante mtitodos técmcos y a.ntltícos a través dffl los 
cuales es posible lograr la compoS1C1ón, arreglo o Bll.eraaón de los Objetos 
reproduados. no puede destacarse la poSlbiltdad c:Je que aquéHa no 
corresponde de una manera real o auténtica .t contemdo exacto o fiel del 
documento o documentos de los que se toma De ah/ que cu•ndo el oferente 
exhibe cop¡as fotostát1cas Sin certlfícar y éstas ob,Jetedas. deba sa!Jalar al lugar 
donde se encuentra &/ ongmal para que se 8eve a cabo la compulsa o COl&JO 
correspondiente, y SI no lo setJ.ala. aquel documento carecerá de valor 
probatono. an virtud de que no hebrá modo de comprobar su tídeltdad o 
exactitud. Si la COpl• totost'1t1ca que se ofrezca no es Obj9tada. ello no trae 
como consecu•neta que el documento pnvado tenga valor probatono pleno, 
aunque SI constlfurrá un tnclloo cuyo valor será detarmmado por la Junta al 
apreaarlo, en conC1ena11, con /as dfflmils pruebas. en erecto. aún cuando el 
artlculO 810 de la Ley Federal del Trabe,JO dispone qua las COPlllS hacen 
presumir la ex1stanaa de los origmales, de a/lo no puede mfenrse que la falte 
de ob,J9CIÓn da lugar a aceptarlas como prueba plana. en wrtud de que la 
espeeta/ naturaleza de /a cop1a fotostár1ca. a la que ya se .tudró, constituye un 
nesgo que no puede ser desconOCldo por el 1uzgador e 1mp1t:1e que le otorgue 
v-'or de prueba plena Por Ultimo. puede darse el caso de que el propio 
ofe19nte da I• COpta fotostlllttea. aunque no sea Ob,J8lada. sObClte su compulsa 
o cotejo, selfatando el lugar c:Jonde se haHa el ongmal. la que de efectuarse, 
pertecoonarta dicha documenta,-·. 

Contrad1coón c:Je TeSls 80'90 .- Entre el Sedo Tnbunal Co/8glado y el 
Séptimo Tnbunal Colegiado, ambos en Matena del TrabllJO del Pnmer Circuito 
.- 3 d• Mayo de 1993 .- Cinco votos - Ponente: Carlos Garcla Vázquez .
Secretano: Ernesto Agul/ar Gutlérrez 
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Tetus de Junsprudenaa 32193 .• Aprobada por la Cuarta Sala de este 
Airo Tribunal en seSión pnvad• del vemtiocho de junto de mil no11eCH1ntos 
nownta y tres, por aneo votos c/fl los sel7CW9s Mrmstros: PreSldent• Carlos 
G1NCla Vázquez. Ju•n Diez Romero, lgn.00 M-a•ll• Clflrd•n•s. Felipe L6pez 
Contreras y José Antorvo LJenos Dultf'te . 
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.... INEFICACIA PRO-TORIA DE LAS COPIAS FOTOSTATICAS EN 

MATERIA LABO-L. 

Como conclusión del presente trabajo podemos sef\aJar que el 

inconveniente primordial para que se le conceda valor y eficacia probatoria a 

una documental consistente en una copia fotostática, es el hecho de que el 

juzgador no tiene ninguna certeza de que sea copia fiel de su original ni 

tampoco de que exista el original, lo anterior en virtud de que por la naturaleza 

propia de Ja copia fotostática, que no es otra cosa que una representación 

fotográfica de un documento, obtenida mediante métodos técnicos y científicos 

por medio de Jos cuales inclusive se puede efectuar una composición , arreglo o 

alteración del contenido del documento lo cual trae como consecuencia 

inmediata que la Autoridad que conoce del conflicto laboral se encuentre en 

posibilidad de conceder valor a un documento que no coincide con su original; 

por otra parte es preciso seflalar que en ocasiones las partes en conflicto aún y 

cuando tengan en su poder el original de algún documenta que ofrecerán como 

prueba, se abstienen de ofrecerlo en juicio y lo sustituyen por una copia 

fotostática ofreciendo coma medio de perfeccionamiento el cotejo o compulsa 

con su original, no obstante que, actualmente existen criterios de Jurisprudencia 

en el sentido de que aún y cuando se desahogue el medio de perfeccionamiento 

ofrecido ello no implica que Ja copia deba ser valorada como prueba plena pues 

el perfeccionamiento, en su caso, únicamente prueba la existencia del 
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documento, por lo que para el caso de que la contraparte objetara la copia 

fotostática en cuanto a autenticidad de contenido y firma, para que la copia 

fotostática mereciera valor probatorio inicialmente debe desahogarse el cotejo o 

compulsa y posteriormente la ratificación de contenido y firma a cargo de los 

suscriptores. 

En la práctica diaria se da el caso de la prefabricación de probanzas que 

se ofrecerán en juicio, práctica que se lleva a cabo tanto por la actora como por 

la demandada y se valen de los documentos tales como las copias fotostáticas 

para suprimir, adicionar o modificar el documento esperando que la contraparte 

no objete el referido documento o aún y cuando los objetan, a través de 

métodos ilícitos "convencen" al actuario para que de fe que tuvo a la vista el 

documento original y que la copia fotostática concuerda fielmente con el referido 

original. no obstante que en ocasiones la copia fotostática haya sido sacada de 

otra copia lo anterior necesariamente redunda en una inseguridad jurídica, toda 

vez que la Junta no puede tener la seguridad y más aun la certeza de que 

dictara un a resolución a verdad sabida y buena fe guardada, según lo 

dispuesto por el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, de ahí que la 

propuesta del presente trabajo sea en el sentido de negar valor y eficacia 

probatoria alguna a fas documentales consistentes en copia fotostática, porque 

en principio las partes se encuentran obligadas a exhibir los originales que 

tengan en su poder y además por la propia naturaleza de Ja copia fotostática 

que viene a ser una simple representación fotográfica que con determinados 

métodos puede alterarse en su contenido. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA: El derecho procesal del trabajo. desde sus orígenes tuvo 

caracteristicas propias y especiales, tomando en consideración que estaba 

dirigido ·a clases económicamente desprotegidas y quienes intervenian en su 

desarrollo, desde siempre estuvieron situados en planos completamente 

desiguales, dado que por una parte estaba el patrón que posefa Jos medios de 

producción y por el otro el trabajador que contaba únicamente con su fuerza de 

trabajo para satisfacer sus necesidades más apremiantes. 

SEGUNDA: Dentro de la evolución del derecho procesal del trabajo 

encontramos sin duda que la suplencia en la deficiencia de la queja, institución 

creada en favor de los trabajadores exclusivamente, ha cobrado cada vez más 

importancia y desde Juego el exceso de ésta trae como consecuencia que la 

impartición de justicia se vea disminuida, y en razón de que pesan sobre el 

patrón la mayoria de las cargas procesales aunado a la imposición de 

sanciones para el caso de no exhibir documentos que el trabajador dice posee 

en su poder, circunstancias que se han visto reflejadas en el hecho de que 

durante la secuela procedimental se den infinidad de irregularidades lo que trae 

como consecuencia que el laudo que se dicte no este en concordancia con la 

verdad histórica, esto es, que el resultado del conflicto en la mayoría de los 

casos no tenga ninguna relación con la realidad, no obstante que la ley 

establece que los laudos serán dictados a verdad sabida y buena fe guardada. 
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TERCERA: En la Ley Federal del Trabajo se encuentran establecidos los 

medios de prueba con que cuentan las partes en conflicto para acreditar, 

respectivamente, fas acciones o las excepciones y defensas hechas valer y con 

las cuales se ha fijado la litis, dentro de estos medios de prueba encontramos a 

la Documental que es sin Jugar a dudas un medio de prueba que provoca en el 

animo del juzgador mayor certeza sobre la resolución que en su caso dicte, lo 

anterior por la propia naturaleza de los documentos, de ahí que se pueda 

concluir que la documental como prueba puede llegar a determinar el resultado 

de una resolución. en un conflicto laboral, ello no implica que los demás medios 

de prueba no merezcan valor, tan es así que todas las pruebas aportadas en 

juicio deben de ser valoradas de manera conjunta y exponiendo porque se ies 

concede o niega valor probatorio. 

CUARTA: En la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas resulta 

determinante para el resultado de un juicio las pruebas que se aportes así 

como la manara en que se objeten las pruebas de Ja contraparte, toda vez que 

al objetar una probanza se explica al juzgador los motivos de hecho o de 

derecho por Jos cuales no debe concedérsela valor probatorio a determinada 

prueba, y en el caso de la prueba documental la objeción que se le formule a la 

misma podrá determinar que se ordene fa práctica del medio de 

perfeccionamiento que al efecto se haya ofrecido y del resultado de su 

desahogo dependerá ef valor que se le otorgue al momento de dictar la 

resolución correspondiente. 
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QUINTA: Nuestra Legislación Laboral vigente establece en su articulo 798 

la posibilidad de que las partes ofrezcan como prueba documentos consistentes 

en copia simple o fotostática, circunstancia con la cual no estoy de acuerdo 

tomando en consideración que la copia fotostática es una simple representación 

fotográfica que desde luego puede ser alterada a conveniencia de quien la 

ofrece e inclusive el oferente puede seflalar el lugar en el que supuestamente 

se encuentra el original o en su defecto quien la tiene en su poder y ello trae 

como consecuencia que se imponga al que supuestamente la tiene, la 

obligación de exhibirla y se le apercibe que en caso de no hacerlo se tendrá por 

perfeccionada dicha documental, lo anterior ha originado que se haga un uso 

indiscriminado de las partes en conflicto en ofrecer como pruebas copias 

fotostáticas, lo que ocasiona que frecuentemente se les conceda valor y 

eficacia probatoria a dichas documentales que se encuentran alteradas o bien 

que han sido prefabricadas de acuerdo al interés de la parte que las ofrece. 

SEXTA: Por otra parte es ilógico que el patrón, teniendo los originales de 

ciertos documentos, ofrezca copias fotostáticas y pretenda ofrecer como medio 

para perfeccionarlas el cotejo con su original que obra en su poder aduciendo 

que el original es de importancia para fines de carácter administrativo o fiscal, 

esto ha generado que existan criterios de los Tribunales Colegiados en el 

sentido de que el medio de perfeccionamiento antes sefaalado es idóneo 

únicamente para el caso de que el patrón no tenga los originales en su poder, 

ya que en caso de tenerlos debe de ofrecerlos máxime cuando por ley tiene tal 

obligación el criterio anterior es el resultado de la interpretación de los artículos 

795 a 801 y 804 de la Ley Federal del Trabajo. 
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SEPTIMA: A través del presente trabajo se propone establecer que en el 

procedimiento ordinario laboral a la copia fotostática debe negársela eficacia 

probatoria, tomando en consideración que se trata de una simple 

representación fotográfica que con los adelantos cientlficos en este aspecto 

puede ser alterada en su contenido, lo anterior traería como consecuencia que 

las resoluciones dictadas en los Juicios laborales se apegaran más a la realidad 

y asl poder cumplir con lo establecido en los articulas 841 y 842 de la Ley 

Federal del Trabajo, es decir, que las resoluciones se dicten a verdad sabida y 

buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, lo que desde luego 

redundaría en una verdadera impartición de justicia. 
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